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ACTA EXTRAORDINARIA 23-2026. Acta número veintitrés correspondiente a la sesión 

extraordinaria celebrada por la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur de la 

Provincia de Puntarenas-JUDESUR, en la sala de sesiones del local 23 del Depósito Libre 

Comercial de Golfito, de forma presencial y virtual por la plataforma Microsoft Teams, a 

las diez horas con dos minutos del veintitrés de abril del dos mil veintiséis, presidida por la 

directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

representante del poder ejecutivo (presente de forma virtual desde su lugar de 

residencia), con la asistencia de los siguientes miembros: Marielos Castillo Serrano, 

representante de la Municipalidad de Corredores; Rafael Ángel Ureña Solís, 

representante de la Municipalidad de Coto Brus; Juan Carlos Muñoz Gamboa, 

representante de la Municipalidad de Buenos Aires (presente de forma virtual desde su 

lugar de residencia); Dayanne Cantillo Montero, representante de la Municipalidad de 

Golfito (presente de forma virtual desde su lugar de residencia); Ana Cecilia Valerín 

Pizarro, representante de la Municipalidad de Osa (presente de forma virtual desde su 

lugar de residencia); Guido Lerici Salazar, representante del sector productivo (presente 

de forma virtual desde su lugar de residencia); Manuel Antonio Mora Vargas, 

representante de asociaciones de desarrollo (presente de forma virtual desde su lugar de 

residencia); Marco Li Gamboa Mora, representante de las cooperativas (presente de 

forma virtual desde su lugar de residencia); Alexander Carrera Mendoza, representante 

del sector indígena (presente de forma virtual desde su lugar de residencia); Rigoberto 

Canales Canales, representante de la Asociación de Concesionarios del Depósito Libre 

Comercial de Golfito; Freddy Antonio Funes Obregón, representante de la Municipalidad 

de Puerto Jiménez (presente de forma virtual desde su lugar de residencia); Loretta 

Elizondo Fernández, representante de las asociaciones de desarrollo (presente de forma 

virtual desde su lugar de residencia); la licenciada Jenny Martínez González, directora 

ejecutiva de JUDESUR; y la licenciada Lolita Arauz Barboza, secretaria de actas de 

JUDESUR. Se deja constancia que la sesión se realiza de forma bimodal a través de la 

plataforma Teams tomando en cuenta el acuerdo ACU-08-35-2022. ----------------------------- 

CAPITULO I. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA N°23-2026: -------------- 

ARTÍCULO 1: Revisión y aprobación del orden del día de la sesión extraordinaria N°23-

2026. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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1. Lectura y aprobación del orden del día. --------------------------------------------------------------- 

2. Atención a CATUGOLFO. -------------------------------------------------------------------------------- 

3. Atención al DTPDI. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

4. Informe de dirección ejecutiva. -------------------------------------------------------------------------- 

5. Asuntos varios de directores. ---------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 01. Se lee y aprueba el orden del día de la sesión extraordinaria N.º 23-2026. 

ACUERDO EN FIRME CON EL VOTO DE TRECE DIRECTORES. ------------------------------ 

CAPITULO II. ATRENCIÓN A CATUGOLFO: ---------------------------------------------------------- 

Ingresan a la sala de sesiones los señores representantes de CATUGOLFO: Marvin 

Cedeño, Maria Eulogia Beita, Diego Quesada, Pedro Abdalla, Manuel González y la 

señora Carmen Valencia. ------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 2: La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de 

JUDESUR, da la mas cordial bienvenida a los señores de CATUGOLFO, mis disculpas 

por no estar allá presencialmente, es que tengo unos asuntos que atender y se me hizo 

imposible ir hoy allá, pero igual aquí estamos, voy a estar atenta y que los compañeros le 

presten bastante atención a esta presentación, porque la propuesta que nos traen es muy 

interesante. Entonces que prestemos atención, que aclaremos las dudas que tengamos y 

que esperamos poder seguir conformando alianzas con la gente que quiere el desarrollo 

de las obras. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

El señor Pedro Abdalla, agradece el tiempo y el espacio para poder ver un tema más que 

para la cámara importante para Golfito y para la zona sur en general, que va a ser un 

evento este año súper interesante, que es la Expo Golfo Dulce, que fue aprobada por el 

ICT a la Cámara del Turismo Golfito y para la zona sur completo que se comprende Osa, 

Puerto Jiménez, Golfito, Corredores y Coto Brus. Estamos muy emocionados, pero 

también muy acelerados con el tema, esto es en agosto del 19 al 22, ya nos quedan un 

poco menos de cuatro meses. Pero la verdad, muy entusiasmado, por eso consideramos 

que JUDESUR es un aliado importantísimo para esto, dado que representa, o nosotros 

consideramos que va a representar un punto importantísimo en darnos a conocer la zona 

Sur a nivel país y a nivel del exterior también Manuel González, consultor contratado por 

la cámara para llevar a cabo todo el trámite del proyecto. De una vez como 

presentándonos Don Manuel es consultor conocido y ha hecho trabajos, amablemente 
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estamos trabajando fuerte con él todos los aspectos, el ICT nos dio el aval hace un par de 

meses, más o menos, obviamente para que todos sepan es una contratación pública 

normal, fue en SICOP, fue todo el asunto y la contratación la ganó la cámara y don 

Manuel que va a hacer la presentación de lo que es la Expo para que ustedes lo 

entiendan es quien va a estar, nos acompañan hoy compañeros de la junta directiva don 

Marvin Cedeño, gerente local número uno, doña Eulogia que es nuestra secretaria, doña 

Carmen Valencia, que es la gerente del Banco Nacional de la sucursal de Golfito, Don 

Diego que es nuestro director ejecutivo y yo soy Pedro Abdala, soy el presidente y bueno 

director de la Marina Bahia de Golfito, ya por muchísimos años en Golfito. Así que 

muchas gracias de nuevo y cualquier consulta, por favor sírvase a interrumpir a don 

Manuel en el camino, lo que necesiten, porque si nos interesa mucho, como dijo doña 

Jazmín, que agradecemos el espacio y la visita la vez pasada, pero sí, es de mucha 

importancia. Estamos la verdad entusiasmados de lo que esto va a significar para la zona 

sur. Entonces, para lo que necesiten saber, cuestionar, por favor, nada más ahí 

interrumpen. Pero si quisiera preguntar, siempre lo pregunto cuando nos atienden así, 

cuánto tiempo tenemos porque esto fue algo tan corto, como ustedes quieran. --------------- 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona que le habían indicado que era como alrededor de una hora. ------------------------- 

El señor Pedro Abdalla, agradece y tal vez aprovechamos también para invitar a la junta 

directiva para el próximo 29 y como parte de este proceso de la nueva junta que tenemos 

ya hace un año, una de las labores que nos hemos puesto y las metas es aumentar el 

número socios, entonces, para que eso se dé, lo que hemos coincidido todos es que 

tenemos que mostrar qué es lo que estamos haciendo, qué es lo que viene, cuál es el 

norte de esta junta y para el beneficio del turismo y todo lo del comercio en Golfito. Vamos 

a hacer una reunión el próximo miércoles 29 en la Marina a las 5:00 de la tarde y estamos 

invitando a ustedes, para enviarles la invitación, me dice Diego al correo, entonces 

bienvenidos si quieren llegar, lo que vamos a hacer es exponer un poquito el plan de 

trabajo de este año y de lo que viene y las personas que vienen. --------------------------------- 

Seguidamente el señor Manuel González, gestor de proyectos, agradece el espacio, ya 

tengo cerca de 20 años de experiencia, trabajo con varias de las organizaciones en que 

gestionamos promoción turística en el país, vamos a cumplir un año de haber iniciado con 
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esta gestión, justamente, pues para tener el fruto que hoy tenemos, que es el inicio 

propiamente a la organización de este proyecto, que es Expo Golfo Dulce. Procede a 

exponer a la junta directiva de JUDESUR, lo siguiente: ---------------------------------------------- 
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El director Juan Carlos Muñoz Gamboa, da los buenos días, menciona que hasta ahorita 

iba bien, entendiendo bien, comprendiendo bien, pero cuando ya veo la lista de cantones 

y el sexto, el segundo o el tercero que es Buenos Aires, no está. Entonces ya ahí me 

preocupó, ya ahí me bloqueé, explíqueme por qué no está Buenos Aires si somos 

también ricos en turismo, ricos en muchas cosas y no nos tomaron en cuenta. --------------- 

El señor Manuel González, gestor de proyectos, menciona que en realidad sí están, sí 

están tomados con cuenta y es por un error mío. Diego me pasa corrigiendo porque 

ahorita dentro de las gestiones sí están tomados en cuenta todos los cantones de la zona 

sur. Ahorita es un tema que nos está haciendo falta, Buenos Aires. ------------------------------ 

El señor Pedro Abdalla, menciona que este entra en el mapa de los de los territorios, que 

es el que sigue. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El señor Manuel González, gestor de proyectos, menciona que es este: ------------------------ 
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El señor Manuel González, gestor de proyectos, menciona que es un tema de forma 

porque en ese apartado sí por lo menos dentro de ese esquema logístico operativo que 

tenemos la posibilidad de que estos comercializadores puedan generar itinerarios de 

turismo y que puedan abrir a partir de esto, dentro de esos mismos catálogos de producto, 

todas esas posibilidades de viajes a la zona implican el hecho de conocer integralmente 

todo lo que se ofrece. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

El director Juan Carlos Muñoz Gamboa, menciona que comprendo todo lo que ustedes 

dicen. Sin embargo, sigue estando ausente Buenos Aires porque no está pintado ni tiene 

el nombre. Me disculpan la majadería, pero bueno, continuemos. --------------------------------- 

El señor Pedro Abdalla, menciona a don Juan Carlos, que lo van a incorporar, no se 

preocupe. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El director Guido Lereci Salazar, da los buenos días, menciona que, primero que todo de 

mi parte quiero felicitar a la Cámara, porque creo que es una Cámara que viene haciendo 

bien las cosas, creo que nosotros, compañeros, debemos apoyar esto, pero también 

quiero hacerle un par de consultas. Yo sé que tal vez no vengan al tema, pero para mí sí 

son muy importantes hablando de turismo. Qué estamos haciendo para que un tiquete 

aéreo de Guanacaste o del Juan Santamaría esté costando, vamos a ver, 80 o $100. ¿Y 

qué estamos haciendo para atraer el turismo nacional, hacia nuestra región sur? ¿Y 

también qué estamos haciendo para atraer el turismo centroamericano? Porque a veces 

nos enfocamos mucho y pienso yo que no sé si está bien decirlo, pero a veces como que 
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perdemos mucho las fuerzas en traer turismo de Canadá, de Estados Unidos, de Europa, 

inclusive de Asia y pienso yo que podríamos hacer un turismo de Centroamérica, 

hablando como de que somos un país cerca de Panamá, un país cerca de ahí de toda la 

parte centroamericana, Nicaragua y el resto, y ahora todo mundo quiere conocer,  

Centroamérica antes no, la gente planeaba era ir a México o ir a Estados Unidos.  

Entonces esas son las preguntas que me gustaría, yo sé que tal vez no están dentro de lo 

que ustedes están exponiendo del todo, pero sí me gustaría porque es importante para 

mí. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El señor Pedro Abdalla, menciona a don Guido, que nada más, tal vez le aclaro dos 

puntos y perdón la carrera, pero es que, si no, ahorita nos echan de aquí, entonces muy 

rápidamente, don Guido, sí, efectivamente, tal vez es un tema que podría extenderse 

mucho, como mencionábamos antes, de nuevo invitarlos el miércoles a Marina Bahia 

Golfito a las 6:00 de la tarde. Ese plan de trabajo ahí incluye la relación con 

Centroamérica, incluye la relación para atraer turistas locales y extranjeros, que tal vez yo 

no diría que es perder el tiempo don Guido, porque realmente nos visita mucho extranjero 

y los que van a venir son operadores que van a vender el destino. Entonces yo creo que 

es importante y nada más. Creo que ustedes tal vez lo vieron en la prensa hace 

aproximadamente cuatro o 5 meses que firmó un acuerdo bilateral entre cámaras con 

Boquete. De hecho, el señor presidente de la Cámara Boquete va a estar el miércoles 

también con nosotros. Entonces sí queremos hacer esfuerzos, tenemos no tanto tiempo 

todavía, pero ya hay un plan de trabajo, hay algunas cosas, presupuestos y demás y 

algunos de esos temas los van a ver en la presentación. -------------------------------------------- 

Continua al señor Manuel González, gestor de proyectos, con la presentación: --------------- 
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Hemos venido realizando esta gestión, inclusive ya se presentó con formalidad una 

propuesta de patrocinio a JUDESUR llevando los procesos que conlleva, creo que esta 

semana tuvimos una respuesta porque el propósito de como mencionaba un Pedro es 

buscar un aliado también estratégico en la zona por la coincidencia que tenemos en 

justamente ver este proyecto como un motor de desarrollo, como algo que puede 

promover empleo, que puede promover justamente un cambio en el rol de lo que 

usualmente se piensa aquí. El otro día mencionábamos es que hay que cambiarle el chip 

a la gente. Yo le digo, no hay que cambiarle un chip, ahí usted tiene que insertar uno 

nuevo. Debemos tener propuestas disruptivas, atrevernos y dar el paso al frente, este es 

el momento.  ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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La señora Maria Eulogia Beita, menciona que el éxito va a depender del apoyo que 

recibamos de todos los aliados o mejor posicionado JUDESUR. ---------------------------------- 

La directora Marielos Castillo Serrano, menciona que, creo que a nosotros nos pasa lo 

que nos pasa a veces en la casa. Nosotros las mujeres somos muy damas cuando 

trabajamos, de que el sábado dicen, mira qué bonito este lugar, yo tengo rato, yo soy una 

que le digo a mi casa, tengo rato que no vengo a este lugar, qué bonito que es. Entonces 

uno lo ve bonito y uno dice y llega el familiar y dice, mira, que linda esta mata que pusiste 

aquí, fíjate que este lugar, o sea, no sé de ustedes, cuando yo trabajaba me pasaba, 

como uno está sábado y domingo en la casa, entonces te dedicas y andas por todos 

lados, menos tal vez por aquella parte de afuera o por aquel rinconcito que está por allá, 

que puedes ponerlo bonito. Entonces yo le comentaba a mi compañero ahora que 

viajábamos. De que cuando yo trabajaba yo tenía cargo de toda la región, entonces me 

encantaba ir a un lugar para dentro de la casona como 2 horas, y me llamaba 

poderosamente la atención ver que la casona es un pequeño pueblo donde ves 

costumbres de raíces, ves indumentaria, ves idioma, o dominas o no estás en nada. 

Entonces yo le decía, Rafa, qué lindo ahí, porque desde que uno entra lo recibe esta 

imagen que pusiste y ahí vas y ves donde viene la mujer con sus botas, con su traje, con 

su chacara y vas viendo del colegio completamente diferente a los colegios de nosotros. 

Entonces digo, qué bonito, cómo no detener el tiempo, detener el momento para vivir el 

tiempo pasado, porque ahí está eso. Entonces, si te vas a San Vito, encontrás las cosas 

de los italianos. El compañero, que es emprendedor, Guido, tiene un restaurante lindísimo 

que a mí me encantó, a mí me encantó. Y dije yo, ¿cómo va a dormir uno ahí guindando 

en ese árbol? Pero son las cosas que uno pierde, pero en extranjero le encanta y yo lo 

tengo aquí y no lo disfruto, las cataratas que tenemos en Neily. Yo nunca he ido, y a mí 

me dicen son hermosas, son bonitas, que mire, no aprovecha lo que uno tiene, porque 

uno dice, nosotros tenemos riqueza y aquí en el sur hay mucha riqueza. ----------------------- 

La señora Carmen Valencia, menciona que, esto que dicen es cierto, yo el año pasado 

tuvimos una reunión a nivel de zona de diferentes oficinas y entonces cuando yo hago 

una actividad de esas, siempre me gusta enseñar el pueblo y el lugar donde estoy, 

entonces como anfitriona, los llevé al refugio y fuimos caminando hasta la catarata. Le 
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dije, bueno, el último día, prepárese, tenis, todo, y lo que me sorprendía es que había 

algunos Golfiteños y eran los que no conocían. --------------------------------------------------------- 

La licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva de JUDESUR, consulta, ¿cuál 

es el monto total de la inversión? --------------------------------------------------------------------------- 

El señor Manuel González, gestor de proyectos, responde que horita se presento de 

manera formal una propuesta de patrocinio y de todo el proyecto, estamos hablando de 

más de doscientos mil. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

El señor Pedro Abdalla, menciona que es súper importante recalcarle a JUDESUR, esto 

no es un proyecto más, no es la primera vez y no va a ser la última, estamos seguros de 

que va a ser un éxito y segundo, que el empresario local va a obtener negocio, no es 

solamente una fiesta para que bonito, no, es para que hagan negocios y que la gente 

conozca todo lo que aquí tenemos. Entonces es como lo decía el titular de la República es 

para el incentivo económico y la actividad de impulsar la economía en la zona, muchas 

gracias. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La directora Loretta Elizondo Fernández, da los buenos días a todos, muchísimas gracias 

por estar en la sesión, mis disculpas por no haber podido llegar, realmente es un proyecto 

sumamente interesante, ambicioso y prometedor, creo que digno de ser apoyado. 

Esperamos a lo interno conversarlo próximamente y ver cómo les podemos ayudar, 

porque creo que es para el desarrollo de toda la región realmente bonito. Espero ser parte 

de todo ese proyecto, muchas gracias. -------------------------------------------------------------------- 

El director Guido Lereci Salazar, agradece a la Cámara el esfuerzo que vienen haciendo y 

que sigan adelante. Creo que, compañeros, tenemos que apoyarlos porque me parece 

que traen buenas propuestas. ------------------------------------------------------------------------------- 

La directora Ana Cecilia Valerin Pizarro, agradece a los personeros que hoy nos están 

visitando, muchísimas gracias porque realmente son parte del motor de desarrollo que 

necesita la región. Agradecerles y cuenten con el apoyo de nosotros y en el caso mío, soy 

de Osa, represento a la municipalidad de Osa y ahí estamos a la orden y felicidades, 

sigan adelante. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

agradece a los señores de CATUGOLFO por la presentación, felicitarlos por las acciones 

que están llevando a cabo y vamos a analizar el tema y ver la forma en que podemos ser 
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partícipes de esto, tenemos un procedimiento que cumplir y el análisis, y como lo están 

escuchando, pues nos interesa bastante todo y vamos a agilizar. Pero definitivamente 

estas iniciativas son lo que hacen el desarrollo a la mano, en esa producción que ustedes 

están haciendo, con esta Expo va a ser definitivamente un punto de partida de una nueva 

forma de enlazarnos de todas las instituciones por el bien de las familias, agradecerles 

esta presentación y vamos a hacer el análisis respectivo. ------------------------------------------- 

Se retiran de la sala de sesiones los señores representantes de CATUGOLFO: Marvin 

Cedeño, Maria Eulogia Beita, Diego Quesada, Pedro Abdalla, Manuel González y la 

señora Carmen Valencia. ------------------------------------------------------------------------------------- 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. -------------------------------------------------------------------------- 

CAPITULO III. ATENCIÓN AL DTPDI: -------------------------------------------------------------------- 

Ingresa a la sala de sesiones el licenciado Harold De la Cruz Azofeifa Herrera, jefe del 

Departamento Técnico de Planificación y Desarrollo Institucional (DTPDI). ---------------------

ARTÍCULO 3: Informe de resolución DPTDI-N°009-2026 del licenciado Harold De la Cruz 

Azofeifa Herrera, jefe del Departamento Técnico de Planificación y Desarrollo Institucional 

(DTPDI) donde se indica lo siguiente: ---------------------------------------------------------------------- 
“GENERALIDADES -------------------------------------------------------------------------------------------- 
Proyecto: N°230-02-NR --------------------------------------------------------------------------------------- 
Nombre Proyecto: “Construcción del Edificio del Comité Auxiliar de la Cruz Roja de 
Ciudad Cortes, Osa”. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ente Ejecutor: Asociación Cruz Roja Costarricense - Cédula Jurídica # 3-002-045433 ---- 
Monto Total de Proyecto: ¢166.669.095.93 (Ciento Sesenta y seis millones, seiscientos 
sesenta y nueve con noventa y cinco colones con 93/100). ----------------------------------------- 
Descripción del Proyecto: Construir un Edificio para el Comité Auxiliar de Cruz Roja en 
Ciudad Cortes con todas las condiciones necesarias para el óptimo funcionamiento de la 
Institución. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Plazo de ejecución: En el expediente del proyecto, se indica que el plazo es de 11 
meses contados a partir del primer desembolso. ------------------------------------------------------- 
Plan de Inversión: --------------------------------------------------------------------------------------------- 
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LIQUIDACION. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Mediante el acuerdo N.º ACU-24-60-2025, adoptado en la Sesión Extraordinaria N.° 60-
2025, celebrada el 30 de octubre de 2025. Se autorizó la ejecución del segundo 
desembolso. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Que mediante el oficio N° DTPDI-FI-0002-2026, emitido por la fiscalizadora, Licda. Ugarte 
Barrantes. Brinda el “Visto bueno” a la Segunda liquidación parcial, ver los detalles: ------ 

Detalle
Fecha Emisión Nº  Monto Nº  Monto  Concepto 

00100001010000

001974
 ₡        40,321,379.25 

 Liquidación 86,01% II Etapa Construcción 

del Edificio del Comité Auxiliar de la Cruz 

Roja de Ciudad Cortés, Osa 

00100001010000

001984
 ₡        30,596,392.55 

 Liquidación 86,01% II Etapa Construcción 

del Edificio del Comité Auxiliar de la Cruz 

Roja de Ciudad Cortés, Osa 

00100001010000

002065
 ₡        20,720,024.44 

 Liquidación 86,01% II Etapa Construcción 

del Edificio del Comité Auxiliar de la Cruz 

Roja de Ciudad Cortés, Osa 

total Girado
91,637,796.24         

₡91,637,796.24

Diferencia 15,463,506.68₡             ₡91,637,796.24TOTAL

 II etapa de construcción  Edificio del Comité 

Auxiliar de la Cruz Roja de Ciudad Cortés, Osa 

Cheques/Tf. Facturas/Recibos/Transferencias

DISTRIBUCION DE LOS RECURSOS:

20/2/2026 29614634  ₡       99,349,516.90 

 
LIQUIDACION. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El cuadro de resumen del uso del desembolso es el siguiente: ------------------------------------- 

PARTIDA PRESUPUESTO EJECUCION SALDO

Monto del segundo desembolso. 106,540,115.17₡      ₡15,463,506.68

Intereses ganados ₡561,187.75

II etapa de construcción  Edificio del Comité 

Auxiliar de la Cruz Roja de Ciudad Cortés, 

Osa

91,637,796.24₡            

Total 107,101,302.92₡  ₡91,637,796.24 15,463,506.68₡ 

CUADRO EJECUCION PRESUPUESTARIA

 
Resumen de los recursos desembolsados, su nivel de ejecución y los saldos disponibles:  

 
DICTAMEN: ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Conforme al marco jurídico establecido en la Ley 9356, se realizó el análisis del 
expediente del Proyecto: No. 230-02-NR - Nombre de proyecto: “Construcción del 
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Edificio del Comité Auxiliar de la Cruz Roja de Ciudad Cortes, Osa”- Ente ejecutor: 
Asociación Cruz Roja Costarricense - Cédula Jurídica # 3-002- 045433. -------------------- 
Esta aprobación se basa en el Informe de liquidación parcial del 2do desembolso del 
Proyecto No. 230-02-NR liquidación financiera que ha sido aprobada con el "Visto 
Bueno" de la Licenciada Katherine Ugarte Barrantes, fiscalizadora de DTPDI.  Mediante 
OFICIO-DTPDI-FI-0002-2026 del 15 de abril del 2026. Por el concepto de II etapa de 
construcción del edificio de la Cruz Roja de Ciudad Cortés, Osa por el monto 
₡91,637,796.24 -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Con fundamento en la Ley 9356 y su Reglamento, y en complimiento del procedimiento P-
DTPDI-F-01 – Fiscalización - Gestión de Proyectos de Desarrollo. En virtud de lo 
expuesto en los párrafos anteriores el Departamento Técnico de Planificación y Desarrollo 
Institucional (DTPDI) somete a consideración de la Junta Directiva de JUDESUR. los 
siguientes ACUERDO PROPUESTO: --------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO: ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. ACOGER la recomendación emitida por Harold De la Cruz Azofeifa Herrera, jefe del 
Departamento Técnico de Planificación y Desarrollo Institucional (DTPDI), mediante el 
Informe de Resolución DTPDI-N°009-2026, en el cual recomienda: APROBAR el 
Informe de Liquidación DTPDI-FI-0002-2026, por un monto de ¢91.637.796.24, lo cual 
representa un (86%) de ejecución. dictaminada con el “Visto Bueno” por la fiscalizadora 
Ugarte Barrantes, correspondiente a la liquidación parcial del Segundo desembolso 
del Proyecto 230-02-NR - “Construcción del Edificio del Comité Auxiliar de la Cruz Roja 
de Ciudad Cortes, Osa” cuyo Ente Ejecutor es Asociación Cruz Roja Costarricense - 
Cédula Jurídica # 3-002-045433. ---------------------------------------------------------------------------- 
Seguidamente: Aprobar el avance del Cronograma del Proyecto 230-02-NR - de 
acuerdo con informe Técnico INFORME ING DE FISCALIZACIÓN # 006-2026 - del 25 de 
marzo del 2026. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por último, Autorizar se ejecute, el Tercer y último desembolso por monto de 
¢39.210.997.84 - Proyecto 230-02-NR - cuyo Ente Ejecutor es Asociación Cruz Roja 
Costarricense - Cédula Jurídica # 3-002-045433. ------------------------------------------------------ 

El director Manuel Antonio Mora Vargas, menciona que viendo uno de los informes, decía 

que la zona verde ya estaba, o sea, se daba por recibida la zona verde. En realidad, yo he 

pasado por ahí y no veo que hayan colocado pasto nuevo, no sé, dentro del esquema de 

del proyecto, si lo de zona verde ya ustedes lo dieron como recibido y aceptado, porque 

yo no he visto el enzacatado nuevo. ----------------------------------------------------------------------- 

El licenciado Harold De la Cruz Azofeifa Herrera, jefe del Departamento Técnico de 

Planificación y Desarrollo Institucional (DTPDI) JUDESUR, menciona que igual no podría 

decirle si sí o si no, porque que no sé, desconozco el informe que usted me está 

mencionando. El proyecto a hoy día está concluido constructivamente e incluso yo creo 

que ya ellos se trasladaron y están haciendo uso del inmueble. ¿Qué es lo que sucede 

acá?. Estamos en el proceso de liquidación de este proyecto, en el sentido de que esta 

situación, digamos, es un poco atípica porque normalmente, la persona contratista o la o 
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la empresa que usted contrata puso su plata, terminó la obra y está pendiente de que la 

Cruz Roja le pague. Aquí estamos en un proceso interno de ellos, para que haga la 

ejecución de los dineros conforme a la facturación presentada por la empresa y completen 

el proceso administrativo de liquidación. Sí me está hoy explicando, don Manuel. ------------ 

El director Manuel Antonio Mora Vargas, menciona que sí, yo le entiendo nada más que 

es que ahorita no preciso, eso lo leí la semana pasada. ---------------------------------------------- 

El licenciado Harold De la Cruz Azofeifa Herrera, jefe del Departamento Técnico de 

Planificación y Desarrollo Institucional (DTPDI) JUDESUR, menciona que lo que usted me 

menciona es un detalle que no lo manejo en este momento, ya la Cruz Roja dio o la 

institución dio el recibido a la empresa, y eventualmente habrá que ir a revisar esa línea 

que decía zona verde, no sé dónde ni en qué ubicación de la propiedad va a la zona de 

indicada, que usted me dice, lo que sí le puedo decir es que el zacate al lado atrás está 

instalado de acuerdo a la licitación que ellos plantearon, eventualmente no desconozco el 

detalle sí, en la parte de adelante llevaba zona verde, o sea, llevaba desacatado o no 

desconozco. Habría que ir a revisar esta licitación que ellos le pidieron a esta empresa y 

que eventualmente indicara de que en la parte de enfrente llevaba zacate. -------------------- 

El director Manuel Antonio Mora Vargas, menciona que ok, listo, eso era, yo por eso te 

hago la pregunta, y no hay más otra persona indicada que para aclarar esa duda que 

usted, en ese sentido, no lo tome como que yo estoy reprochando o diciendo que algo 

hicieron mal, sino que nada más en ese informe, pues yo había visto que decía zona 

verde, pero si seguro era en la parte de atrás, la zona verde, y no en el frente, digamos, 

seguro el frente es puro acceso de parqueos y esa cosa, pero ese era el comentario nada 

más de dejarlo. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El licenciado Harold De la Cruz Azofeifa Herrera, jefe del Departamento Técnico de 

Planificación y Desarrollo Institucional (DTPDI) JUDESUR, menciona que les va a 

compartir unas fotos de la zona verde que les indico: ------------------------------------------------- 
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ACUERDO 02. Acoger la recomendación del licenciado Harold De la Cruz Azofeifa 

Herrera, jefe del Departamento Técnico de Planificación y Desarrollo Institucional (DTPDI) 

JUDESUR, donde mediante el Informe de Resolución DTPDI-N°009-2026, recomienda: 

Aprobar el informe de liquidación DTPDI-FI-0002-2026, por un monto de ¢91.637.796.24, 

lo cual representa un (86%) de ejecución. dictaminada con el “Visto Bueno” por la 

fiscalizadora Ugarte Barrantes, correspondiente a la liquidación parcial del Segundo 

desembolso del Proyecto 230-02-NR - “Construcción del Edificio del Comité Auxiliar de la 

Cruz Roja de Ciudad Cortes, Osa” cuyo Ente Ejecutor es Asociación Cruz Roja 

Costarricense - Cédula Jurídica # 3-002-045433. ------------------------------------------------------

Seguidamente: Aprobar el avance del Cronograma del Proyecto 230-02-NR - de acuerdo 

con informe Técnico INFORME ING DE FISCALIZACIÓN # 006-2026 - del 25 de marzo 

del 2026 y por último, autorizar se ejecute, el tercer y último desembolso por monto de 

¢39.210.997.84 - Proyecto 230-02-NR - cuyo Ente Ejecutor es Asociación Cruz Roja 

Costarricense - cédula Jurídica # 3-002-045433. ACUERDO EN FIRME CON EL VOTO 

DE TRECE DIRECTORES. ----------------------------------------------------------------------------------- 

Al ser las doce horas con un minuto, la directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de 

la junta directiva de JUDESUR, procede a dar un receso a la sesión, se retoma al ser las 

trece horas con un minuto. ------------------------------------------------------------------------------------ 

ARTÍCULO 4: Informe de resolución DPTDI-N°008-2026 del licenciado Harold De la Cruz 

Azofeifa Herrera, jefe del Departamento Técnico de Planificación y Desarrollo Institucional 

(DTPDI) donde se indica lo siguiente: ---------------------------------------------------------------------- 
“GENERALIDADES --------------------------------------------------------------------------------------------- 
Proyecto: N° 006-05-R-NR ------------------------------------------------------------------------------------ 
Nombre: Fortalecimiento de la capacidad productiva utilizando una estrategia de 
producción ambiental sostenible y económicamente viable de las fincas lecheras en el 
distrito Brunca de Buenos Aires ----------------------------------------------------------------------------- 
Ente Ejecutor: Asociación de Trabajadoras Mujeres de San Rafael Brunca. En adelante: 
ASOMUTRA Cedúlala jurídica 3-002-658356 ------------------------------------------------------------ 
Monto de proyecto NO Rembolsable: ₡166.115.539,10 (Ciento sesenta y seis millones, 
ciento quince mil, quinientos treinta y nueve con 10/100) -------------------------------------------- 
Descripción del Proyecto: fortalecer la capacidad productiva en las fincas lecheras en 
distrito brunca de buenos Aires. ----------------------------------------------------------------------------- 
Mediante el OFICIO-OPE-F-0224-2025, del 05 de diciembre 2025 – el Dpto. Operaciones, 
Solicita la corrección de redacción en Acuerdo ACU-16-66-2025, la información 
consignada en el expediente: -------------------------------------------------------------------------------- 
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Es decir, entre los intereses pendientes de devolver más el saldo de remanente del 
proyecto se detalla el total pendiente de devolución ₡ 7.302.442,75 ------------------------------ 

 
Conforme a la ley orgánica de JUDESUR # 9356 y su reglamento general de 
financiamiento y todos los anteriores. Que demandan el resguardo los fondos públicos. 
Con base en los artículos ARTÍCULO 11.-; ARTÍCULO 12.- y la Ley N.° 3284, Código de 
Comercio. Específicamente en el segundo párrafo del “Artículo 984.- en su Inciso; “b) 2. 
Sobre la Viabilidad Jurídica del Cobro de Intereses Moratorios.  ----------------------------------- 

 
 
Dado todo lo anterior, se solicita la “Fe de erratas” en la redacción del Acuerdo ACU-16-
66-2025, con fecha del noviembre del 2025, en su último párrafo que indica lo siguiente: - 
“…Por lo tanto, notificar al ente ejecutor, ASOMUTRA. Cédula Jurídica # 3-002-658356, 
su INCUMPLIMIENTO, quien deberá realizar el reintegro a JUDESUR el monto pendiente 
correspondiente a:  los intereses generados en las cuentas del proyecto, por un monto 
total de ₡7.505.518,75, - para lo cual se estable un máximo de ocho días hábiles para 
realizarlo” ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por lo que, el texto del acuerdo debe consignarse de la siguiente manera: --------------------- 
“…Notificar al Ente Ejecutor, ASOMUTRA. Cédula Jurídica #3-002-658356, su 
INCUMPLIMIENTO, quien deberá realizar el reintegro a JUDESUR por los siguientes 
conceptos: --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Remanente saldo (No Reembolsable) NO Ejecutado…….. ₡ 6.317.527,46 ---------------- 
Saldo por concepto de intereses ganados……………… ₡    984.915,29--------------------- 
Saldo por concepto de intereses moratorios……………. ₡    341.510,91-------------------- 
Para un total acumulado a devolver de………………… ₡ 7.643.953;66 --------------------- 

Se propone el siguiente acuerdo: ------------------------------------------------------------------------ 
APROBAR la solicitud de Harold De la Cruz Azofeifa Herrera, jefe del Departamento 
Técnico de Planificación y Desarrollo Institucional (DTPDI) de JUDESUR, mediante el –
Informe de Resolución DPTDI-N°008-2026- que solicita la aplicación “Fe de erratas” en 
la redacción en el último párrafo del Acuerdo ACU-16-66-2025, con fecha del noviembre 
del 2025, léase correctamente: ------------------------------------------------------------------------------ 
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“…Notificar al Ente Ejecutor, ASOMUTRA. Cédula Jurídica #3-002-658356, su 
INCUMPLIMIENTO, quien deberá realizar el reintegro a JUDESUR por los siguientes 
conceptos: --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 Remanente saldo (No Reembolsable) NO Ejecutado…….. ₡ 6.317.527,46 ---------------- 
 Saldo por concepto de intereses ganados……………… ₡    984.915,29--------------------- 
 Saldo por concepto de intereses moratorios*……………. ₡    341.510,91 ------------------- 
 *(con la advertencia de que seguirán “corriendo” hasta que se reintegren los montos 
adeudados). ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Para un total acumulado a devolver de ₡7,643,953.66- para lo cual se estable un máximo 
de ocho días hábiles para realizarlo. ----------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 03. Acoger la recomendación del licenciado Harold De la Cruz Azofeifa 

Herrera, jefe del Departamento Técnico de Planificación y Desarrollo Institucional (DTPDI) 

JUDESUR, donde mediante el informe de resolución DPTDI-N°008-2026, solicita la 

aplicación “Fe de erratas” en la redacción en el último párrafo del acuerdo ACU-16-66-

2025, con fecha del noviembre del 2025, léase correctamente: “…Notificar al Ente 

Ejecutor, ASOMUTRA. Cédula Jurídica #3-002-658356, su INCUMPLIMIENTO, quien 

deberá realizar el reintegro a JUDESUR por los siguientes conceptos: -------------------------- 

Remanente saldo (No Reembolsable) NO Ejecutado……₡ 6.317.527,46 ----------------------- 

Saldo por concepto de intereses ganados……………… ₡    984.915,29 ------------------------ 

Saldo por concepto de intereses moratorios*……………. ₡    341.510,91 ----------------------- 

*(con la advertencia de que seguirán “corriendo” hasta que se reintegren los montos 

adeudados). Para un total acumulado a devolver de ₡7,643,953.66- para lo cual se 

estable un máximo de ocho días hábiles para realizarlo. ACUERDO EN FIRME CON EL 

VOTO DE TRECE DIRECTORES. ------------------------------------------------------------------------- 

Se retira de la sala de sesiones el licenciado Harold De la Cruz Azofeifa Herrera, jefe del 

Departamento Técnico de Planificación y Desarrollo Institucional (DTPDI) JUDESUR e 

ingresa la señora Yendry Sequeira Montoya, asesora de la dirección ejecutiva. --------------- 

CAPITULO IV. INFORME DE DIRECCIÓN EJECUTIVA: ------------------------------------------- 

ARTICULO 5, ACUERDO 04, CONFIDENCIAL. ------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 6: La señora Yendry Sequeira Montoya, asesora de la dirección ejecutiva, 

menciona que para el siguiente acuerdo y en virtud de que la mayoría de los miembros de 

junta directiva se encuentran inhibidos de conocer el procedimiento, tienen que abandonar 

la sesión, a excepción de los dos que no se encuentran inhibidos. -------------------------------- 
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La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

solicita a Lolita les avise cuando deben nuevamente conectarse a la sesión. ------------------ 

Al ser las trece horas con treinta y cuatro minutos, se retiran de la sesión la directora 

Jasmín Porras Mendoza, Marielos Castillo Serrano, Rafael Ángel Ureña Solís, Juan 

Carlos Muñoz Gamboa, Dayanne Cantillo Montero, Ana Cecilia Valerín Pizarro, Guido 

Lerici Salazar, Manuel Antonio Mora Vargas, Marco Li Gamboa Mora, Alexander Carrera 

Mendoza y Rigoberto Canales Canales. ------------------------------------------------------------------ 

Se encuentran conectados de forma virtual solo el director Freddy Antonio Funes Obregón 

y la directora Loretta Elizondo Fernández. --------------------------------------------------------------- 

La señora Yendry Sequeira Montoya, asesora de la dirección ejecutiva, menciona que el 

siguiente acuerdo también es confidencial y procede a dar lectura: ------------------------------- 
La Junta Directiva de la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur Judesur en uso de 
sus facultades que le confiere la ley y su reglamento autónoma de organización y servicio 
y con fundamento en las distribuciones administrativas que le corresponden como órgano 
colegiado acuerda autorizar el traslado de la custodia del expediente administrativo PAO-
DIS-002-2025 a la señora Stefanny Ruiz Gómez, portadora de la cédula de identidad 
número 6-0381-0383 para su resguardo, manejo y custodia bajo la obligación de 
garantizar la integridad, conservación, reserva y debido tratamiento de la documentación 
que lo integra, en razón de qué dichos expedientes se encontraban bajo custodia de la 
señora Jendry Sequeira Montoya y debido a la salida temporal, resulta necesario asegurar 
su adecuada conservación, localización y disponibilidad. Asimismo, usted dispone que 
previo a asumir formalmente la custodia de dicho expediente, la señora Stephanie Ruiz 
Gómez, deberá suscribir el respectivo acuerdo de confidencialidad, a fin de asegurar la 
protección de la información contenida en él y el cumplimiento de los deberes de reserva 
y discreción exhibidos por la naturaleza del procedimiento administrativo en referencia. En 
consecuencia, se autoriza …---------------------------------------------------------------------------------- 

La señora Yendry Sequeira Montoya, asesora de la dirección ejecutiva, menciona que hay 

que decidir un director para que se suscriba el convenio. -------------------------------------------- 

La licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva de JUDESUR, menciona que 

tiene que ser don Freddy o Loreta, cualquiera de los dos.  ------------------------------------------ 

La señora Yendry Sequeira Montoya, asesora de la dirección ejecutiva, menciona que 

dice: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
se autoriza a don Freddy o Loretta, representantes de los distintos sectores o de 
representantes de los sectores de municipalidades, Puerto Jiménez y asociaciones de 
desarrollo para que formalicen los actos necesarios para la ejecución del presente 
acuerdo, la presente decisión sea sustentada en la necesidad de urgencia de garantizar la 
integridad, conservación y disponibilidad del expediente administrativo, PAO-DIS-002-
2025 ante la salida temporal de la persona que ejercía su custodia, así como de 
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resguardar el derecho de acceso al expediente y defensa de la parte investigada, a fin de 
evitar una situación de indefensión material y eventuales nulidades posteriores. Lo 
anterior, de conformidad con los artículos 217, 219, 223, 225 y 226 de la Ley General de 
la Administración Pública, que impone a la administración el deber de resguardar el 
debido proceso, conducir el procedimiento con celeridad y, en casos de urgencia, adoptar 
medidas excepcionales para evitar daños graves o irreparables, así como los artículos 
69,85 y 87 ibidem, en cuanto permiten la adopción de medidas urgentes, temporales, 
limitadas y debidamente motivadas. Se deja expresa constancia de que el presente 
acuerdo constituye una medida provisional, instrumental y estrictamente conservatoria, 
que no implica pronunciamiento alguno sobre el fondo del procedimiento ni sobre las 
incidencias pendientes de resolver, las cuales deberán ser conocidas por el órgano 
competente una vez establecido el quórum funcional del órgano decisor, momento en el 
cual esta actuación podrá ser ratificada, saneada o convalidada en lo que jurídicamente 
corresponda. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

La señora Yendry Sequeira Montoya, asesora de la dirección ejecutiva, solicita a Lolita 

parar la grabación. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Al ser las trece horas con treinta y nueve minutos, se detuvo grabación. ------------------------ 

Al ser las trece horas con cuarenta y siete minutos, se retoma grabación. ---------------------- 

La señora Yendry Sequeira Montoya, asesora de la dirección ejecutiva, menciona que ese 

sería el acuerdo entonces. ------------------------------------------------------------------------------------ 

La directora Loretta Elizondo Fernández, menciona a Yendry que ella pensaría que 

entonces no sé si don Freddy comparte conmigo que tal vez hacemos una consulta legal 

si estamos nosotros en capacidad de realizar esa aceptación de ese acuerdo, entonces 

mejor lo sometemos a un criterio legal y lo podemos dejar para la próxima semana, para 

hacerlo visto en la próxima semana. ----------------------------------------------------------------------- 

El director Freddy Antonio Funes Obregón, consulta a Yendry que si va a estar la otra 

semana. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

La señora Yendry Sequeira Montoya, asesora de la dirección ejecutiva, responde que ya 

la otra semana no está, pero se puede convocar a los abogados para que vengan y que 

se aclaren las dudas que expuso también la secretaria de actas. ---------------------------------- 

El director Freddy Antonio Funes Obregón, menciona que mejor convocar a los abogados 

para que nos aclaren. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

La señora Yendry Sequeira Montoya, asesora de la dirección ejecutiva, consulta si para el 

martes. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El director Freddy Antonio Funes Obregón, menciona que sí, para el martes. ----------------- 
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Al ser las trece horas con cincuenta y un minutos, se reincorporan los miembros de junta 

directiva: la directora Jasmín Porras Mendoza, Marielos Castillo Serrano, Rafael Ángel 

Ureña Solís, Juan Carlos Muñoz Gamboa, Dayanne Cantillo Montero, Ana Cecilia Valerín 

Pizarro, Guido Lerici Salazar, Manuel Antonio Mora Vargas, Alexander Carrera Mendoza y 

Rigoberto Canales Canales. ---------------------------------------------------------------------------------- 

El director Marco Li Gamboa Mora, no se conecto a la sesión.  ------------------------------------ 

El director Manuel Antonio Mora Vargas, consulta a Yendry, desde el punto de vista legal, 

nosotros no nos inhibimos del proceso que ya es conocido, pero no tenemos acceso al 

expediente, qué significa cuando eso llegue a un trámite de juicio o lo que sea y nosotros 

no tengamos absolutamente certeza ni conocimiento del expediente, qué vamos a 

terminar siendo condenar y sin derecho a defendernos o cómo funciona eso. Porque la 

idea de don Rigo en su momento y mía de pedir una copia del expediente era como para 

ver qué es lo que se dice ahí, qué es lo que hay y hasta dónde podríamos defendernos 

ante un eventual juicio. No sé qué proceso sigue, pero desde el punto de vista, 

conocimiento legal tuyo. No nos dan copia del expediente, por ser verdad una situación ya 

conocida, pero ¿cómo nos defendemos? ----------------------------------------------------------------- 

La señora Yendry Sequeira Montoya, asesora de la dirección ejecutiva, menciona que 

cualquier imputación que se haga en contra de cualquier persona, tiene que ser notificada 

personalmente. Entonces en eso no tienen que preocuparse porque cualquier acusación, 

denuncia o lo que sea que vayan a hacer en contra de alguno de ustedes se las tiene que 

notificar, si no, no sería valida. ------------------------------------------------------------------------------- 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona que otra cosa, recordemos que habíamos quedado en que yo iba a conversar 

con Alonso para que nos explique desde la perspectiva legal qué es lo que procede o en 

qué situación nos encontramos. ----------------------------------------------------------------------------- 

El director Manuel Antonio Mora Vargas, menciona que las ansias se lo comen a uno, 

doña Jasmín, perdóneme, pero sí, y viendo ahora esta otra denuncia que nos dan tres 

días para que presentemos no sé qué, es peor, también hay que correr con eso. ------------ 

El director Rigoberto Canales Canales, consulta a Yendry, con el asunto del expediente, 

que pasa si ya en ese momento, perdimos el caso, yo soy castigado, en el proceso yo 

estoy demandado, eso es lo que yo quiero entonces, que a mí me aclaren. -------------------- 
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La señora Yendry Sequeira Montoya, asesora de la dirección ejecutiva, menciona que lo 

que podemos hacer es como el martes se van a conectar los abogados consulta, porque 

realmente yo no soy competente para contestar eso y nada más decirles que recordemos 

que ustedes no son denunciados en este caso del que se inhibieron, ustedes 

sencillamente son un órgano, no sé, pero bueno. ------------------------------------------------------ 

Se retira de la sala de sesiones la señora Yendry Sequeira Montoya, asesora de la 

dirección ejecutiva. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Ingresa a la sala de sesiones el licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo 

financiero y la licenciada Johanna Gomez Villalobos, trabajadora social. ------------------------ 

ARTÍCULO 7: El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, procede 

a exponer lo siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------------- 
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La licenciada Johanna Gomez Villalobos, trabajadora social, procede a explicar a la junta 

directiva de JUDESUR, lo siguiente: ----------------------------------------------------------------------- 

Memorándum TS-BECAS-027-2026 de la licenciada Johanna Gomez Villalobos, 

trabajadora social, del veintidós de abril del dos mil veintiséis, donde indica lo siguiente: -- 
“En atención al acuerdo ACU-12-21-2026, tomado en la Sesión Extraordinaria N.° 21-
2026, celebrada el 16 de abril de 2026, mediante el cual se solicita una actualización 
sobre lo actuado respecto a la totalidad de las condonaciones solicitadas, la cantidad de 
análisis pendientes y el cronograma para el cumplimiento de la Ley N.° 10483, se informa 
lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se adjunta el cuadro de control actualizado, el cual detalla el estado de las solicitudes de 
condonación, especificando las gestiones concluidas, las que se encuentran en proceso 
de análisis y aquellas que se encuentran pendientes de revisión. --------------------------------- 

 
Según el cuadro anterior se tiene un total de 82 expedientes en trámite, de los cuales 14 
ya se entrevistaron, se realizó la actualización en SINIRUBE y están en proceso de 
elaboración del estudio socioeconómico, los casos en vulnerabilidad, No Pobreza y por 
investigar, cambiaron el lugar de domicilio por lo tanto se programa la visita para la 
actualización en SINIRUBE, los casos en pobreza extrema y básica están en espera de 
entrevista, digitación y elaboración de informe. --------------------------------------------------------- 
Limitaciones: ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Es importante señalar que, a partir del mes de febrero del presente año, se dio inicio al 
proceso de gestión de becas de secundaria en sus modalidades Tipo A, B, C y D, así 
como la actualización de procedimientos, revisión y ajuste de formularios e instrumentos 
de trabajo y la elaboración de informes técnicos necesarios para la alimentación del 
sistema DELPHOS.  -------------------------------------------------------------------------------------------- 
Este proceso de actualización y estandarización ha requerido una dedicación significativa 
de recurso humano y tiempo operativo, lo que ha incidido en la continuidad y priorización 
de otras tareas asociadas al análisis y atención de los procesos en curso, de igual forma 
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por parte del área de trabajo Social, se ha trabajado horas extras a la jornada ordinaria 
laboral, por parte de las dos profesionales en trabajo Social.  -------------------------------------- 
Asimismo, se remite el plan de trabajo y cronograma de ejecución, en el cual se 
establecen las acciones pendientes, los responsables asignados y los plazos estimados 
para la atención y cumplimiento de lo dispuesto en la Ley N.° 10483. ---------------------------- 
A las limitaciones ya descritas, se suman los siguientes factores que inciden directamente 
en el cumplimiento de los plazos: --------------------------------------------------------------------------- 
• La disponibilidad de las personas beneficiarias para la realización de entrevistas y 
visitas domiciliares, lo cual condiciona el avance en la actualización de la información en 
el SINIRUBE y la elaboración de los estudios socioeconómicos. ---------------------------------- 
• La ubicación geográfica de los casos, principalmente en zonas de difícil acceso dentro 
de la región sur, lo que incrementa los tiempos de traslado y limita la cantidad de 
atenciones diarias programadas. ---------------------------------------------------------------------------- 
• La ejecución simultánea de funciones sustantivas por parte del personal profesional en 
Trabajo Social. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
• La priorización de actividades derivadas del cumplimiento de la Ley N.° 10483, lo que 
obliga a una redistribución de tareas y afecta la continuidad de otros procesos 
institucionales, como el programa de becas. ------------------------------------------------------------- 
• La limitación de la jornada laboral ordinaria frente a la carga de trabajo existente, aun 
cuando se ha recurrido a la realización de horas extraordinarias para mitigar el impacto en 
los plazos establecidos. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

 
De acuerdo con el cuadro anterior y en coordinación con la Unidad de Cobro, se informa 
que el plazo máximo establecido para la remisión de expedientes es n fecha 15 de abril 
del 2026, en virtud del proceso que conlleva la revisión para los trámites de condonación 
o readecuación. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En este contexto, los casos pendientes correspondientes a condición de pobreza básica y 
pobreza extrema no podrían ser valorados dentro del plazo indicado, debido a limitaciones 
de tiempo operativo. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el cronograma establecido, el período comprendido entre el 27 de 
abril y el 15 de mayo de 2026 ha sido programado para la atención del proceso de 
condonación de deuda. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
En este sentido, para dar cumplimiento a lo programado, se requiere la dedicación 
prioritaria a dicha actividad. Caso contrario, no sería posible cumplir con las metas 
establecidas bajo la responsabilidad de la funcionaria Licda. Johana Gómez Villalobos, 

mailto:larauz@judesur.go.cr


 

 
  

 

 

Dirección: Depósito Libre Comercial de Golfito, local No.23, 
Tel: 2775-02-20, E-mail: larauz@judesur.go.cr 

Página web: www.judesur.go.cr                                      
                                                                                                               27 

 

quien tiene a su cargo tanto el proceso de becas de secundaria como la gestión de 
condonaciones.  ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En consecuencia, durante el período indicado, las actividades relacionadas con el proceso 
de becas de secundaria deberán suspenderse temporalmente hasta el 15 de mayo de 
2026. Esta situación incidiría directamente en la incorporación de nuevas solicitudes en el 
sistema, así como en las etapas subsiguientes para la elaboración de la planilla y la 
cantidad de estudiantes desembolsado para la planilla de final de mes de mayo, e 
información que se debe de remitir al SINIRUBE (tablas de detalle de pago, lista de 
estudiantes desembolsados, Tabla de estudiantes aprobados). ------------------------------------ 

La licenciada Johanna Gómez Villalobos, trabajadora social, menciona que según el 

cronograma que nos piden ustedes para poder terminar con la prioridad que ahorita está, 

pobrezas, no, pobreza, vulnerabilidad, sin estudio. Para la licenciada Grettel a partir del 25 

de abril hasta el 15 de mayo, por qué 15 de mayo, porque hasta el 15 de mayo la unidad 

de cobro fecha prudente para ellos, porque después de que nosotros le entregamos el 

informe eso lleva otro trabajo, entonces según una coordinación con ellos hasta el 15 de 

mayo se le puede entregar los informes pendientes. Entonces, Grettel del 25 de abril al 15 

de mayo estaría haciendo 15 informes pendientes de los que están en prioridad, mi 

persona iniciaría el 27 de abril porque esta semana no puedo trabajar en condonación por 

parte mía porque estamos trabajando para la elaboración de la planilla del mes de abril y 

los otros tipos de beca, que, por cierto, hoy tuve que suspender porque se tuvo que venir 

a la sesión, y estaba en la elaboración de esa planilla, se iniciaría hasta el lunes por parte 

mía, hasta el 15 de mayo, pero este cronograma se podría cumplir con esa excepción, 

suspender todo lo que tenga que ver con el trámite de becas y eso conllevaría a la 

cantidad de desembolsos, a la elaboración de la planilla y no se podrían aprobar incluir 

estudiantes que ya ellos están esperando para poder cumplir por lo menos con estos 14 

informes. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El director Rigoberto Canales Canales, menciona que se escucha de que estas sola en 

esas funciones, supuestamente escucho que JUDESUR tiene un ejecutivo visitando 

colegios para las becas, cuando no hay elecciones están cerrados los colegios, porque no 

pasan ellos a una función que le ayude a usted, no se puede. ------------------------------------ 

La licenciada Johanna Gómez Villalobos, trabajadora social, menciona que cada 

funcionario tiene su función específica, y es muy delicado, porque para llevar al proceso 

del desembolso de un estudiante, yo no voy a permitir que alguien revise las solicitudes 

porque eso es algo muy delicado. Si esa persona no revisa bien y no tiene el 
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conocimiento que tengo yo por mi función, por mi formación, eso podría pasar que se le 

desembolse a otra persona, que se le desembolse un monto diferente y hasta se le ponga 

en un cantón que no debe. Como, por ejemplo, hay estudiantes que viven en Piedras 

Blancas, pero van al colegio de Golfito en una sección técnica nocturna, eso afectaría si 

se equivocan y estarían jalando dinero de otro lado. Entonces eso es algo delicado, es un 

proceso delicado que la que tiene que revisar ese proceso soy yo, ellos sí nos ayudan en 

la parte de lo que es promoción de becas, pero ellos no tienen esa formación para poder 

ayudarme o que ellos hagan ese trabajo por mí, también es mi responsabilidad yo no voy 

a permitir digamos que otra persona o la jefatura digamos que Juan Carlos realice eso 

cuando es algo que está bajo mi responsabilidad porque quien tiene la autorización en el 

sistema de hacer eso solamente soy yo y si hay algún problema, la responsable soy yo. 

Entonces ellos, aunque tengan otras funciones, tal vez puedan ayudarme es algo delicado 

que solamente podría hacerlo mi persona. Hay una persona que registra las solicitudes, 

que es Olga, pero Olga apenas está iniciando, entonces a la hora de revisar en el 

sistema, he tenido que cambiar muchas cosas, de esas cosas son detalles pequeños, 

pero que tienen una consecuencia. Entonces, ese trabajo tendría que pararse, de lo que 

es becas, tendría que pararse del 22 al 15 de mayo. Quiere decir que hasta el 15 de mayo 

yo puedo iniciar con las 81 renovaciones que están pendientes para la planilla, apenas a 

registrarlas al sistema, registrar en la parte de estudiante, registrar en la parte de solicitud 

de beca y luego en la parte de revisión y luego en la parte de aprobación y luego ya 

generar la planilla y también hay que revisarlas en SINIRUBE entonces es un proceso que 

ya no lo voy a hacer, porque son 81 que ahorita están pendientes, que hay que registrar, 

cuando ahorita están todos los estudiantes llamando, que porque no han depositado, 

ahorita estamos con otra planilla y con los de la beca tipo C de pie, que pensaba yo 

mañana ya hoy no, terminar de revisarlas para poder aprobarlas, también revisarlas con 

mi jefatura a ver si ya les puedo aprobar mañana para yo poder generar la planilla, porque 

si no termino esta semana, afectaría ya para el lunes 27. Y otra cosa, en el horario 

ordinario hemos estado trabajando en el horario extraordinario hasta las 6 de la tarde y 

sábados por parte Grettel y muy religiosamente los sábados, para poder sacar hasta 

donde tenemos ahorita de lo que es de condonaciones porque en el horario ordinario no 

nos da tiene y más yo tengo que revisar, de los 36 estudios socioeconómicos que Grettel 
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elaboró, yo tengo que revisar el expediente y tengo que revisar el estudio socioeconómico 

para darle el visto bueno para que lo pase la unidad de cobro. Entonces es otra función 

que también tengo a cargo, no solamente es la elaboración de los informes, sino también 

revisar todo lo que Grettel tiene pendiente, este cronograma nosotros lo hacemos 

pensado en que sí lo vamos a cumplir, pero ahí hay un detalle importantísimo, como 

estamos en coordinación con la unidad de cobro, nosotros tenemos que y hay personas 

que se les ha tenido que solicitar documentos nuevos, documentación faltante, como qué 

como la renta neta, certificaciones de ingresos, declaraciones juradas, se hace la consulta 

pública tributaria y nos damos cuenta que no solamente tienen lo de la palma, sino que 

también tienen ganado y tienen también otra cosa. Entonces hay que pedirles 

certificaciones, eso nos atrasa a nosotros en el cronograma que ya tenemos establecido y 

que pensamos que vamos a cumplir, pero no podemos, porque como, por ejemplo, 

tenemos algunos que todavía estamos esperando que nos den esos documentos, 

entonces eso atrasa, atrasa la planeación que nosotros tenemos ahorita. De acuerdo con 

lo que yo tengo planeado aquí, que podemos salir es terminar no pobreza, vulnerable, sin 

estudio y por investigar, pero lo que es pobreza básica y pobreza extrema no se va a 

poder hacer esos estudios, esos expedientes, porque la prioridad fue primero sacar lo que 

no califica en SINIRUBE, es decir, digamos los que están ahorita, los que no pobreza, 

vulnerable, sin estudio y por investigar y los que se han trasladado para otro lugar. 

Entonces el sistema los pone por investigar porque cambió más del 50% de las variables 

del SINIRUBE del instrumento de aplicación. ------------------------------------------------------------ 

El director Manuel Antonio Mora Vargas, da las buenas tardes, y para los que están 

haciendo la presentación. Vamos a analizar, entiendo lo que la compañera está 

exponiendo y diciendo, pero sinceramente a mí me preocupa, ella menciona que son 81 

becas. Además, menciona que el trabajo es muy especializado para identificar en qué 

cantón vive un muchacho y los demás detalles. O sea, no es que quiera contradecir lo que 

ella indica, pero yo siento personalmente que, si tienen tiempos, no sé cuántos años 

trabajando en esto, conocen al dedillo el proceso, yo siento que deberíamos de tener la 

capacidad para hacer ese trabajo en el tiempo que se requiere. Lo digo con todo respeto, 

no me parece que la respuesta de que no se puede, que no se puede. O sea, no sé doña 

Jenny o don Carlos Morera, si JUDESUR tiene dinero para pagar horas extra a 
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funcionarios para que saquen esa tarea, que por lo que dice la compañera es muy 

especializada, di que lo hagan, no sé si hay presupuesto para pagar horas extras a todos 

estos muchachos profesionales que JUDESUR tiene contratados para hacer esa labor, 

pues que lo hagan y que se le dé respuesta a los solicitantes de becas, bien sea positiva 

o negativa, pero que se pueda ejecutar. No sé, es lo que yo planteo desde mi ignorancia a 

razón de que, si yo tengo 15 años, 10 años trabajando en lo mismo y ya yo sé que para 

tal fecha debo tener listo esto y esto y esto, pues corro y si no me alcanza el tiempo, pido 

horas extra y si la administración me las aprueba, pues mucho más rápido saco el trabajo. 

Es una opinión muy personal, discúlpenme, pero es lo que yo pienso que sí deberíamos 

de tener la capacidad de decir sí se puede. Hagámoslo de esta forma, no sé, la 

administración, la parte funcional de JUDESUR debería tener esa capacidad de respuesta 

desde mi punto de vista de ignorancia, porque no sé cómo manejan los procesos ustedes 

ahí a lo interno, pero es mi opinión y con las disculpas del caso, muchas gracias. ------------ 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona que sumamente preocupada y por eso había pedido este avance como íbamos 

con el tema este de las condonaciones y para mí tampoco es de recibo decir o que ahorita 

me digan a mí que no alcance el tiempo, que hay otras prioridades. Vamos a ver, la 

administración es consciente de que la junta directiva ha emanado acuerdos en los que se 

indican que esto es una prioridad y vamos a ver, yo entiendo la posición de Johana pero 

si Johana no logra salir en el tiempo, pues debería aparecer la jefatura, debería aparecer 

alguien que tome las decisiones de modo que Johana pueda cumplir con este tema y 

también con el otro tema, si a Johana la ponemos solo atendiendo eso pues que alguien 

se haga cargo entiendo también lo que dice Johana sobre el SINIRUBE pero yo creería 

que en el tema este, como esto es una situación que tenemos que sacar, entonces la 

jefatura tiene que agarrarse, ponerse las botitas también y acuerpar a la compañera y 

ayudarle de la forma como sea. Pero a ver, a mí que me digan que no se va a cumplir, 

eso tiene una situación legal en contra de Judesur, así que yo no sé cómo irán a hacer, 

pero que esto se saca, se saca, porque al menos yo no voy a admitir que me digan a mí 

que vamos a incumplir con eso. Lean la ley y la ley tiene connotaciones en contra de 

JUDESUR y yo no voy a caer solo porque a mí me digan que no alcanza el tiempo, no sé 

qué va a hacer la administración, no sé qué va a hacer la jefatura de operaciones, no sé 
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qué va a hacer la administración financiera, pero esto tiene que salir y buscar, como dijo 

alguien de ahí, si hay que pagar extras se pagarán, que debieron prevenirlo desde hace 

tiempos y no ahorita, es que no sé, o sea, a ver, veamos que esto tiene implicaciones de 

verdad preocupantes y otra cosa, sé que Johana hace un trabajo excelente, qué pasa si 

Johana se nos enferma o si Johana se nos va, entonces nadie hace el trabajo porque 

Johana se fue, a ver, por favor, o sea, las razones que me están dando a mí ahorita no 

son válidas para que me digan que no vamos a cumplir. Así que la administración tiene 

que ver cómo lo hace. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

La licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva de JUDESUR, menciona a 

doña Jazmín y compañeros. Bueno, nosotros desde la dirección nos vamos a encargar de 

eso y ya los acabo de conversarlo con Johanna. Si bien es cierto lo que ella hace, pues es 

un trabajo muy técnico, y que para eso es que existe precisamente la plaza de trabajo 

social, porque es un tema que solamente una trabajadora social puede hacer. Sin 

embargo, yo tengo mucha experiencia en este tema, porque nadie es un secreto que yo 

tengo más de 20 años de trabajar para JUDESUR y en el departamento de becas, pues 

alrededor de 17 años. Entonces ya le dije que le ofrecí mi ayuda y entonces yo los fines 

de semana puedo revisar los expedientes para que estén completos, para que estén 

tranquila que la información que va a ir y que ella va a proceder a recomendar que se 

apruebe, que vaya completa, entonces para tramitar, para que ella se pueda dedicar 

solamente al tema de la condonación y nos deje en este caso a mí y a Andrea, el asunto 

de las becas de secundaria, que es algo que también es una prioridad y que también hay 

que resolver en el tiempo que tenemos programado. Entonces nosotros nos vamos a 

encargar de eso. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La directora Ana Cecilia Valerin Pizarro, da las buenas tardes, y menciona que a ella 

también le preocupa y lo que más me preocupa es que siento que a veces esos temas no 

se conversan más allá, o sea, si yo tengo un problema en mi labor de trabajo, tengo una 

situación, veo que no voy a salir, yo inmediatamente se lo comunicó a mi jefe. Yo 

inmediatamente trato de mandarlo por todos los medios, a todas las jefaturas, que todo el 

mundo conozca y que todo el mundo sepa, pero a veces me queda la sensación de que 

no se comenta, porque doña Jenny tiene una solución ahorita, imagínese entonces, ¿qué 

pasó? Algo ha pasado ahí que hace que no caminen las cosas y que no lo comuniquemos 
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y estas cosas son bien graves no solamente a nivel de JUDESUR a nivel de los 

estudiantes y hay otras cosas que uno no está conforme, por ejemplo, con las becas de 

Osa y eso que ha pasado. Entonces a veces siento como que hay falta de comunicación 

en eso, si no es así, me disculpan.  ------------------------------------------------------------------------ 

La licenciada Johanna Gómez Villalobos, trabajadora social, menciona que de parte de 

ella por falta de comunicación no ha habido porque todo lo que conlleva el trámite mío 

termina con jefatura y ustedes han solicitado varios informes, los he presentado, se ha 

comunicado la cantidad y hasta se hizo un plan con horas extras que, aunque por mi parte 

no se cancelen, aun así, las estoy trabajando, entonces no es falta de comunicación, 

pienso que hay bastante trabajo por hacer. -------------------------------------------------------------- 

La directora Marielos Castillo Serrano, menciona a Johana que en realidad lo que la 

señora presidenta dice es cierto, su trabajo ha sido un trabajo titánico en esto, porque hay 

que sacar este trabajo y nosotros somos conscientes de que se nos dio un tiempo 

prudencial para trabajar, cuando usted refiere que las horas extras no se las pagan, a 

usted le han dado razones. ¿Por qué? -------------------------------------------------------------------- 

La licenciada Johanna Gómez Villalobos, trabajadora social, responde que, por el puesto, 

por ser jefatura, pero aun así eso no ha sido inconveniente. ---------------------------------------- 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona que, voy a ir un poquito más allá y me disculpa, pero es que en realidad me 

tiene sorprendido este tema. Hay un grupo de jefaturas en la comisión como para que hoy 

a mes y un resto me vengan a decir a mí o a la junta nos vengan a decir que no va a 

alcanzar el tiempo. Cuando se lo hemos preguntado cada vez que ha habido este tema, 

vamos a lograrlo, vamos a lograrlo, vamos a hacer todo para lograrlo, lo ha dicho Don 

Carlos y que ahora me vengan a decir que no, eso no es de recibo, lo siento, pero no es 

de recibo. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La licenciada Johanna Gómez Villalobos, trabajadora social, menciona que en la parte 

mía, como yo he tenido que hacer las 2, las 3 cosas, tal vez en esa parte no he logrado 

sacar si estuviera solo exclusiva en eso, pero tampoco se llegaba a un acuerdo de que 

solamente yo iba a poder hacer solo eso, entonces humanamente he hecho lo posible y 

hasta lo extraordinario, pero hay cosas que ya humanamente ya no puedo. -------------------

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 
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menciona que totalmente de acuerdo, Johana, totalmente de acuerdo, pero entonces los 

que están arriba, que son sus jefes, sí, deberían haber tomado las previsiones, por Dios, 

este no es un trabajo de una persona, este es un trabajo de todos los funcionarios porque 

nos atañe a todos en JUDESUR y no le estamos achacando la problemática a usted, pero 

es increíble que nos estén diciendo esto ahorita y que nadie le haya prestado atención 

antes. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, procede a exponer lo 

siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Básicamente está la lista de los acuerdos y los nombres de las empresas que están, para 

que estemos enterados. Nosotros hemos trabajado en ese sentido hablando, solicitando 

un criterio legal de la posibilidad de iniciar los cobros judiciales y el criterio establece que 

sí es viable, lo consultamos que Yendry subió a los señores de firma RJM abogados 

externos, y nos hicieron ver el proceso que seguiría: -------------------------------------------------- 
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SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. -------------------------------------------------------------------------- 

Se retira la licenciada Johanna Gomez Villalobos, trabajadora social. ---------------------------- 

ARTÍCULO 8: El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, procede 

a exponer lo siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------------- 

 

En primera instancia para ver la situación cómo está para el 2026, la estimación de 

ingresos tributarios es mil setecientos sesenta y nueve millones, la deducción de 

Hacienda son doscientos un millón de colones y la aplicación de la ley 93 nos quedan mil 

quinientos sesenta y siete millones de colones, de los cuales 15% son para labores 

administrativas, son doscientos treinta y cinco millones de colones y ahí solo 10% es para 

becas, que son un monto de ciento cincuenta y seis millones anuales. De los cuales 

noventa y cuatro millones son de becas anuales y universidad son sesenta y dos millones 

de colones anuales para el 100% de los cartones. ----------------------------------------------------- 

La directora Loretta Elizondo Fernández, consulta antes de que continúe, ahí donde indica 

deducción de Hacienda. ¿Qué significa exactamente? ----------------------------------------------- 

El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, responde que la ley 

establece y hay un convenio donde se tiene que cubrir los gastos del puesto de aduana 

de aquí. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

La directora Loretta Elizondo Fernández, consulta, entonces ya está contemplado que 

tiene que haber esa deducción. ----------------------------------------------------------------------------- 

El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, responde que sí. -------- 
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Continuando con la presentación: Son noventa y cuatro millones en becas, los cuales 

mensualmente son millón trescientos seis mil y lo digo porque esta es la primera fuente de 

ingresos que financia las becas mensuales y ochocientos setenta mil colones de 

universidad para un total de la suma de los dos,  de dos millones ciento setenta y siete 

esto es por cantón, porque esos 94 millones tienen que dividirse entre los 6 cantones y 

dividirlos entre 12 meses para saber cuánto le toca a cada uno por mes de cantón. Eso es 

para efecto de flujo de efectivo, porque nuestro financiamiento de becas hay una parte 

financiada con esto y otra parte con el superávit específico. Entonces nosotros para poder 

pagar las becas y los créditos universitarios que hay que financiarlos, y recuerde que 

nosotros tenemos la obligación a nivel de presupuesto, del presupuesto nuestro, de 

vincular el 100% de nuestros ingresos, porque si no tenemos una vinculación máxima, no 

nos lo imprueban, entonces lógicamente, todos los ingresos tributarios son anotados de 

acuerdo a la ley y financiando el presupuesto de becas, no dejamos ni un saldo en cero 

en ese sentido, luego recordamos que está la publicidad e infraestructura, que es el 10%, 

ahí son ciento cincuenta y seis millones anuales y luego mil dieciocho millones, quedando 

el monto del 65% del saldo. Recordar que son en total catorce millones de pesos 

mensuales, que eso implicaría para cada uno de los cantones, ocho millones no 

reembolsables y cinco millones seiscientos sesenta mil novecientos catorce. Hay 

aspectos importantes que debemos tener claro, que nosotros dependemos de la 

información de Hacienda, de la certificación. Por ejemplo: ------------------------------------------- 
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Lamentablemente la certificación de diciembre, nosotros empezamos a insistir y a insistir 

y a hacer reuniones con ellos, pero la recibimos hasta el 10 de febrero, de diciembre, ni 

siquiera enero y febrero, y ahí la remisión, la dirección ejecutiva lo hicimos el 12 de 

febrero y el 13 de febrero notificamos a Tesorería Nacional y ellos depositan el 13 de 

febrero. Por ejemplo, enero lo recibimos hasta el 20 de febrero, 27 de febrero y el mismo 

27 lo depositaron, febrero se recibió hasta el 15 de abril ese ingreso tributario. Entonces 

nosotros tenemos que esperar a que entre ese ingreso tributario. ¿Y por qué febrero entra 

tan tarde? Porque establecen que Hacienda tiene que hacer la revisión bimestral para ver 

cuánto es lo que realmente se ha gastado y lo que realmente tienen que cobrar, rebajar 

de la parte que le corresponde de los doscientos un millón de colones, con lo cual eso 

atrasa a nosotros el proceso de flujo efectivo, con lo cual se financia no solo las becas, 

sino los proyectos y también los gastos administrativos. Entonces es todo un proceso. 

Hablar de las becas: -------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

De la otra parte de financiamiento, es la del superávit específico y lamentablemente ya 

llegamos a un tope, que ya a nivel de superávit de becas propiamente, ya lo comimos. ---- 
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La directora Marielos Castillo Serrano, consulta a don Carlos, pero cómo no se dieron 

cuenta que se lo estaban comiendo. ----------------------------------------------------------------------- 

El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, responde que nosotros 

lo hemos visto, las deducciones que hay en el superávit. -------------------------------------------- 

La directora Marielos Castillo Serrano, menciona que a nosotros no se nos comunicó. ----- 

El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, responde que todos los 

años yo les enseño la liquidación del superávit y ahí les digo, este es el saco que queda. 

Aquí lo vimos, me aprobaron la liquidación presupuestaria y ahí la ven y ven sus saldos. 

Cada vez que vengo aquí a que me aprueben la liquidación presupuestaria y se los 

presento y les desgloso los ingresos fueron tanto, tanto y esto y esto. --------------------------- 

El director Manuel Antonio Mora Vargas, menciona a don Carlos, estaba escuchando ahí 

los depósitos que entraron en enero, entró en febrero y febrero entró en abril, con la 

experiencia suya de todos estos años de trabajar en JUDESUR, siempre ha sido así, 

¿no? ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, responde que siempre 

ha sido así, pero antes para becas había recursos de superávit, entonces podíamos 

utilizarlo sin ningún problema, ahora ya se agotó y es un proceso que así va a ir poco a 

poco en los años, por ejemplo, en financiamiento universitario teníamos en el año 2023 

dos mil sesenta y nueve millones, en este momento nos quedan mil seiscientos noventa 

millones, ahí no hay problema porque el proceso de financiamiento se colocan menos 

cosas, donde se colocan mucho es de becas, el superávit de becas era trescientos 

cincuenta y cuatro millones de colones, lo cual ahora es solo ciento cuarenta y tres 

millones de colones. Por qué cuando nosotros íbamos a la asamblea legislativa y 

hablábamos que por favor nos tomaran el superado específico, que solo sea lo 

reembolsable, que no reembolsable, porque estaban muy bajos esos reembolsos y es lo 

que la gente más busca. En financiamiento de proyectos más bien hay cinco mil 

quinientos diez millones en el año superávit 2025 y en el superávit acumulado hay cuatro 

mil seiscientos veintiséis en 2023 ha habido un aumento en proyectos y no reembolsables 

eran en 2023 tres mil doscientos veinticinco millones y ahora hay tres mil ochocientos diez 

millones de colones. Donde sí hemos vivido un impacto y es en la parte de becas, que 

nos estamos quedando sin plata ahí en el superávit. Entonces, a futuro, incluso en el plan 
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de trabajo 2027-2030, hemos cambiado las metas de becas porque los montos que nos 

vamos a tratar son los montos nada más destinados a los ingresos tributarios. 

Básicamente, son aspectos importantes que tenemos de tener en consideración a la hora 

de pagar esos dineros. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

La directora Ana Cecilia Valerin Pizarro, menciona a don Carlos, creo que hoy todos 

estamos como intranquilos, no estamos tan felices, yo le sugiero, le pido a usted, yo sé 

que yo no soy especialista en la parte económica ni nada de eso. Lo que usted nos 

informa, nosotros ahí tratamos de ver qué podemos entender. Pero sí le voy a pedir que 

por favor, cuando usted sienta que la situación no anda bien, díganos, háganos ver, vea 

aquí este rubro, estamos pésimamente mal o eso estamos muy bien o algo y para que 

encendamos las lucecitas, que no nos lleguen la información de otro lado, por otro lado, 

que eso es lo que nos tiene bastante preocupados, yo tal vez le pido a la señora 

presidenta que en algún momento hagamos una sesión, con bastante tiempo con usted, 

para que usted nos explique rubro, rubro y que nos diga dónde está la problemática, 

dónde estamos fallando y cuáles son los departamentos que más están incidiendo ahora 

al déficit, porque sabemos que no hay plata para esto, no hay dinero en comercial, no hay 

dinero acá, entonces este, pero que usted nos avise con tiempo, nos diga, mire, vamos y 

porque ya a veces nos llega a usted toda la información, sabemos, por lo menos en mi 

caso, sé muy poco de esto, pero ya ahí sí sé cuándo las cosas ya no caminan bien y ya 

uno se siente bastante triste, porque tal vez esa información, si la hubiéramos tenido con 

tiempo, nosotros vemos qué se puede hacer. Entonces yo le voy a pedir don Carlos con 

todo respeto, que ustedes nos ponga con tiempo, nos avise cómo está la situación. 

Muchísimas gracias. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

La directora Loretta Elizondo Fernández, menciona a don Carlos, para entender bien, el 

superávit es lo que sobra de esos ingresos tributarios a través de los años que no los 

gastamos, digamos un año que no se gastó. Entonces va sumando, obviamente si hay un 

año que cumplimos todo el presupuesto, ese año no va a sobrar dinero y si vamos 

gastando ese dinero, el superávit se va a quedar sin fondos, porque al final es anualmente 

o suma o no suma, digamos, en función de lo que gastemos por año, ¿cierto? --------------- 

El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, responde que es 

correcto. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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La directora Loretta Elizondo Fernández, menciona que entonces, entendiendo esto, 

entendemos que, en este momento, por ejemplo, becas, no va a haber superávit ya más 

porque hemos estado cumpliendo al fondo, por lo menos en algunos cantones, o sea, 

hemos destinado todos los fondos para esas becas. ¿Qué tenemos que hacer entonces? 

regular a partir de ahora en la cantidad de becas pensando, o sea que gastemos 

únicamente lo que serían los ingresos tributarios porque ya no va a haber superávit aquí 

en adelante en ese rubro porque ya nos gastamos el superávit. ----------------------------------- 

El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, responde que 

técnicamente es así Loretta y ya lo estamos planteando en el ejercicio del plan estratégico 

y plan nacional de desarrollo con ese cambio de metas. --------------------------------------------- 

La directora Loretta Elizondo Fernández, menciona que ve en este momento, y sí 

entiendo la preocupación de todos, porque se está viniendo en un tema así de que en 

este momento no hay plata, pero también lo estoy viendo ahorita de una manera, de que 

es que estos últimos años se han ejecutado más becas, digamos, se ha logrado cumplir el 

presupuesto al 100% en el tema de ingresos tributarios y al ciento más por ciento porque 

hemos además invertido en ese superávit. El tema del superávit es que, si se gasta todo y 

pues ya no hay más superávit, tal vez como para que los compañeros también lo 

entiendan de la misma manera que lo estoy entendiendo yo. --------------------------------------- 

El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, menciona que un 

aspecto, Loretta, gracias por su apoyo y su comentario. Tal vez la jefa domina la parte de 

becas. Yo no preciso el número de cumplimiento de meta de becas que teníamos para el 

Plan Nacional de Desarrollo y cuánto se sobrepasó, porque sí se pasó enormemente las 

metas. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva de JUDESUR, menciona que 

eran 300 por año, eran 1200 y ya cumplimos. Creo que cuando cerramos el 2025 ya 

nosotros cumplimos toda la meta de los 4 años. -------------------------------------------------------- 

La directora Loretta Elizondo Fernández, menciona que entiende, pero sí, lo que hay que 

tener en cuenta es que de ahora en adelante únicamente se tiene que llegar a la meta 

establecida y no ofrecer más de eso porque ya no hay monto de ese superávit, 

entendiendo en la parte específicamente de becas y tratando yo de entender un poquito 

de los otros temas, por ejemplo, yo creo que es que no ha llegado a esa parte, por 
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ejemplo, a la parte de desarrollo donde bueno, aquí la primera filmina que usted nos puso 

nos indica lo de los ingresos tributarios, pero ahorita usted estaba mencionando que hay 

ahí en esos rubros, si hay una cantidad de superávit mucho más alto. ¿Qué quiere decir 

esto entonces? Que podemos gestionar esos fondos para proyectos y vamos a tener 

fondos para proyectos. Ahí sí me equivoco o vamos bien en la línea de que estoy 

entendiéndolo, Don Carlos. ----------------------------------------------------------------------------------- 

El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, menciona que, por 

ejemplo, aquí está el comportamiento de los superávits de los últimos 3 años. ---------------- 

 

Vemos en Corredores que los montos de del superávit y este cuadro también lo enseño 

en el proceso de liquidación, para Golfito hay cuatrocientos ochenta y seis millones en 

universidad, Corredores trescientos dieciocho millones, Osa doscientos treinta y cinco 

millones. Entonces, Loretta, en ese sentido, el plan estratégico que se está planteando lo 

estamos manejando en activar más el equipo de trabajo en esa dirección, en la parte de 

financiamiento, tanto de universidad como de reembolsables para poder ir aumentando 

esa parte y aprovechando los recursos que hay ahí. -------------------------------------------------- 

La directora Loretta Elizondo Fernández, menciona que ok, por ejemplo, entonces en 

estas municipalidades que sí tienen superávit, en ellas sí la estrategia es diferente, porque 

en esas municipalidades sí se puede invertir más en becas, porque en las otras ya se 
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invirtió, entonces sí hay que hacerlo muy segmentado, no en becas general, sino más en 

el tema de por municipalidad. -------------------------------------------------------------------------------- 

El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, menciona que recuerde 

que es cantonal, no es municipal, es un proyecto, todo. ---------------------------------------------- 

La directora Loretta Elizondo Fernández, menciona que perfecto, entonces, bueno, como 

para cerrar ahí lo que estoy entendiendo ahorita, no sé si viene más adelante en la 

presentación, me estoy adelantando porque yo sé que estamos en la parte de becas, pero 

sería importante también para nosotros conocer un poquito en el tema de desarrollo, que 

creo que es la parte de proyectos, de estructuras o qué entra, porque sería importante tal 

vez verlo un poquito más a detalle, como lo estamos viendo ahorita, para entenderlo, 

porque yo entiendo que tal vez no todos hemos tenido como la oportunidad de acercarnos 

un poco a estos términos y por eso a veces es difícil entenderle a un contador o a un 

financiero, porque los términos son un poquito más técnicos, pero yo creo que no sé si 

algún compañero tal vez entendió un poquito con la forma en la que yo lo expliqué, pero a 

mí sí también me gustaría que no se para ahorita o para más adelante nos pudiera hacer 

llegar como un cuadrito donde dijera por ejemplo, ese 65% de desarrollo. ¿Cuánto había 

ahorita disponible tanto de los ingresos tributarios para el 2026 y cuánto hay del 

superávit? ¿Por qué? Porque yo siento que a veces nos traen un proyecto para 

aprobación, uno supone que ustedes ya revisaron que, si hay contenido presupuestario, 

pero también sería importante para nosotros conocer si hay ese contenido presupuestario 

para decirnos nosotros, no, mira, si nos están pidiendo un proyecto de mil millones, la 

verdad es que sí es viable darlo, a pesar de que yo sé que ustedes lo traen en la 

recomendación, pero para uno entenderlo un poco mejor me parecería a mí. Le 

agradezco muchísimo don Carlos. Lo otro es y la pregunta tal vez es que no ha llegado, 

no hemos llegado a esa parte, me estoy adelantando. Es entonces en el tema de que 

ahorita, por ejemplo, no hay liquidez para pagar las becas o no hay liquidez para ciertas 

cosas, porque, por ejemplo, en comercial nos decían, que presupuestariamente sí 

estamos, pero no hay plata. ¿De qué estamos dependiendo y por qué es que no hay no 

está esa liquidez en este momento? ----------------------------------------------------------------------- 

El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, menciona que, para 

aclararle, los ingresos tributarios no se reciben, nosotros hacemos el presupuesto anual 
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de acuerdo a todos nuestros ingresos tributarios y los ingresos de alquiler. Nosotros mes 

a mes hacemos el origen y aplicación, aplicamos los ingresos desde el punto de vista que 

entran de efectivo y eso lo aplicamos a gastos del mes, eso se va consumiendo conforme 

va entrando, puede estar en presupuesto y ahí está el presupuesto, pero desde el punto 

de vista de ingresos, los ingresos tributarios van a entrar en ingresos durante todo el año, 

no entran de un solo tiro al 100% los mil setecientos o los mil quinientos millones no 

entran de un solo tiro, los noventa y cuatro millones si nos entran por mes y eso hace un 

poquito complicado la ejecución de los proyectos y de las becas. Ese es el detalle, los 

únicos proyectos que sí podemos ejecutar de una vez es lo que está financiado con 

superávit específico, que la plata está en la caja única. Bueno, de una sola vez no, porque 

ahora tesorería me hace todo un flujo de requerimientos para depositarme esos dineros 

en 15 o 22 días, porque Hacienda está en esa línea que debemos pedir con buen tiempo 

las necesidades, porque toda la plata, la mayor parte de la plata, ahora está en la caja 

única. Entonces son aspectos importantes que antes manejábamos plata en bancos, 

ahora no manejamos mucho dinero en bancos, que nos ayudaba a hacer más fluidos en 

el sentido del flujo efectivo, y lamentablemente sí está en esos trece mil millones, pero 

son de actividades específicas por ley. Entonces uno tiene que ir vigilando con el flujo de 

caja cuáles son mis ingresos por de acuerdo con el proyecto, a la ley, cuáles son mis 

gastos que yo puedo ejecutar de acuerdo a esa ley, ir gastándolos así porque no puedo 

utilizar dineros ajenos para otra cosa, porque a ustedes son los primeros que me van a 

mandar a la cárcel, entonces la cuestión es que se opera con mucho cuidado estos 

términos, más conociendo el pasado de mi sucesor que fue despedido por esa razón, y yo 

en eso de los flujos tengo mucho cuidado, tengo que tener mucho cuidado, mucha 

paciencia y no cometer errores por lo delicado que es. ----------------------------------------------- 

La directora Loretta Elizondo Fernández, menciona que, aquí yo siento que entonces, por 

ejemplo, este tema de comercial que hace falta hacer ciertos pagos en el momento que 

Hacienda deposite marzo, ahí sí tendríamos los fondos para ya realizar esos pagos. ------- 

El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, menciona que habría 

que revisar cuales son las necesidades que tienen a nivel de egresos. -------------------------- 

La directora Loretta Elizondo Fernández, menciona que si no, porque si están, porque lo 

que nos explicaba, por ejemplo, Karla, un día de estos en un informe es que 
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presupuestariamente ya estaba. Entonces, me imagino que cuando ingresa el de marzo, 

entonces se divide de esa misma manera, del 15%, del 10, del otro 10 y del 65. Entonces 

ahí entraría. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona que tiene algunos comentarios, quizás nos vamos a la última de esta 

presentación. Si bien es cierto, tiene razón usted cuando dice que llega y nos muestran lo 

del superávit, y se ha visto que se va disminuyendo. Sin embargo, me parece que los 

especialistas en esta parte y los que laboran los presupuestos, pues son ustedes, los que 

conocen cómo va el tema y eso último que está ahí abajo me llama poderosamente la 

atención que eso me hubiese gustado verlo hace no sé cuánto tiempo para que no 

estuviéramos ahorita con este problema donde dice la disminución sostenida del superávit 

acumulado en los fondos no reembolsables representa un riesgo para la continuidad de 

las becas en todos los cantones de la región sur que yo me acuerde antes no nos habían 

hecho esa indicación, se requiere una revisión urgente de la estrategia de financiamiento 

cuando dicen se requiere a quien se refieren no son ustedes mismos quienes deberían 

haberla elaborado y presentado. ---------------------------------------------------------------------------- 

El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, responde que sí, ya se 

hicieron los ajustes necesarios. ------------------------------------------------------------------------------ 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

consulta ¿Cuáles y cuándo? --------------------------------------------------------------------------------- 

El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, responde que a nivel 

de extraordinario se van a dar a la baja algunas becas y metas que estaban establecidas 

de otro tipo de becas, ¿Cuáles son las que se van a quedar? Solo las renovaciones se 

van a dar, ya se tomaron las medidas correspondientes. -------------------------------------------- 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona que imagínese que si, por ejemplo, perdón, esto se sabía y yo entiendo que un 

día solo nos dijeron que es que era necesario que la persona que anda promoviendo 

becas haga las visitas por lo de las renovaciones, y yo no creo que no haya hecho bulla 

en relación con la posibilidad de más becas, porque es su trabajo, se incurrió en un gasto 

que, si bien es cierto, es parte del trabajo de él, pero cuánto tiempo este funcionario 

dedicó a seguir hablando sobre las becas, becas técnicas, etcétera y ahora para qué, 
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para una respuesta de que no hay dinero. Hace poco nosotros recibimos a una institución 

que tenía mucho interés de continuar un convenio y nosotros les dijimos que estamos de 

acuerdo, porque eso es parte de nuestra de nuestro trabajo y del trabajo de la parte de 

operaciones, igual que otra gente que anda ahí detrás de posibilidad de que de hacer 

convenios. Pero entonces ahora, y ahora, ¿qué les vamos a decir? Vean, disculpen, no 

vamos a hacer nada con ustedes porque no hay dinero para becas técnicas. Entonces 

esa parte a mí me parece sumamente grave y sumamente, lo voy a dejar ahí porque no 

quiero usar otros términos. Creo que ha habido un problema y perdón, que voy a decirlo 

de esta forma, siento que ha habido mala administración porque nos comprometemos 

dependiendo de lo que llegue, cuando debería ser lo que tengo, esto es lo que puedo 

gastar y lo que llega me ayuda para poder ampliar, pero no tenemos esto, gastémoslo o 

no va a venir el salario, qué pasa si no me llegó, así que pasa como cuando vino la 

pandemia, que en toda lado ubo recortes, entonces la gente se quedó manos arriba, lo 

mismo estamos haciendo en JUDESUR,  cuando deberíamos es, con lo que me llegó y yo 

creo que es momento de ordenar esto, es momento de dejar de tener a la gente 

pendiente de que nosotros paguemos 2, 3 meses después becas técnicas que hay gente, 

bueno, yo creo que ya pagaron lo que estaba pendiente, pero vean, estamos en abril y 

gente que terminó en diciembre. Entonces no es posible que nosotros sigamos con este 

tema de estar gastando lo que no nos ha llegado y creo que es momento de ordenarnos, 

pero a mí sí me preocupa que esto, ese último parrafito debería haber venido desde el 

2024 cuando se disminuyó y después y vean en el 2025 se disminuyó aún más y nos 

comimos todo lo que había guardado. --------------------------------------------------------------------- 

El director Rigoberto Canales Canales, menciona que estamos con un sin sentir todos, 

considero que en presupuestos pueden suceder esos inconvenientes, esas bajas, como 

usted lo dice. Lo que sí es preocupante es el plan de acción, de mi parte, yo no conozco 

tanto como ustedes, pero sí considero que cuando nos enseñas, nos presentas los 

estados financieros, esa letra que dice en amarillo no la había visto porque es pequeña, 

entonces es resaltarlo y poner un alto y después cuando usted esté expresando, nos esté 

dando informes y decirnos compañeros pasa esto y esto, porque muchas veces venimos 

y vemos ahí así y vos llegas y decís no estamos bien entonces uno se confía, pero en 

este momento me considero que es el plan de acción dice que es muy tarde o sea si 
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usted ya se da cuenta que nos quedan 100 colones, qué hacemos, no tenemos que ir a 

un plan de acción para que llegue a los 200 colones que necesitamos que estar aquí para 

cumplir, no hacer el plan de acción ya ahorita. Te comento y te hago la pregunta ¿Cuánto 

fue el monto del 1% que dio esta gente de transportes? --------------------------------------------- 

El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, responde que pregunto 

esta semana y son cinco millones de pesos. ------------------------------------------------------------- 

El director Rigoberto Canales Canales, menciona ¿Qué tal lo hubiesen hecho hace un 

mes? ¿Cuánto hubiésemos avanzado? Pero entonces ahí sí, considero que, y es parte de 

la contabilidad y presupuestos es eso, se pueden cumplir, porque hay procesos que no da 

como usted dice con el presupuesto. ¿Pero ahora qué pasa? El plan de acción de ahorita, 

porque usted lo hubiéramos hecho un poquito antes, es lo que yo considero que es 

importante tener esa acción en el momento, no esperar hasta lo último. ------------------------ 

El director Manuel Antonio Mora Vargas, da las buenas tardes, compañeros, de nuevo yo 

posiblemente voy a caer mal, pero bueno, la verdad hay que decirla. Doña Jazmín ha 

dicho una palabra muy clave, mala administración, recuerden que la base principal de la 

administración, los principales pilares, planificar, dirigir, ejecutar y controlar. JUDESUR 

históricamente no sé cómo ha trabajado, pero este tiempo que tengo yo de estar de 

directivo me estoy dando cuenta de que la realidad que estamos viviendo a lo interno de 

la administración de JUDESUR me deja ese sin sabor y llego a la conclusión, que lo ha 

dicho nuestra señora presidenta, mala administración. ¿Por qué? Porque la planificación 

de los presupuestos, la planificación de todas las labores que hay ahí, sinceramente, deja 

mucho que pedir, la parte de dirección, no es posible que una jefatura no sepa cómo va el 

avance o el desarrollo de los trabajos de sus subordinados y al final de cuentas, una 

persona como Johana viene y nos presenta algo a nosotros y nos damos cuenta de que la 

jefatura de ella no ha hecho lo suficiente para que el trabajo se haga como tiene que ser y 

así sucesivamente la verdad es que hoy ha sido un día eh bastante complicado desde 

todo punto de vista, uno va guardando y guardando cositas y cositas y llega a 

conclusiones muy concretas que eso es lo que estamos viviendo verdad y cuando se ven 

los números desde el punto de vista financiero, pues ni hablar. Entonces no más quería 

hacer ese comentario compañeros tenemos que poner las barbas en remojo desde 

adentro de las personas que trabajan en JUIDESUR, por qué normalmente se les pide 
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que hagan una serie de tareas una serie de labores y al final el resultado puede ser 

bueno, puede ser malo, pero la carga la lleva la junta directiva y los funcionarios no 

reciben ni un peso menos por no hacer o por hacer mal o hacer bien lo que hagan, el 

salario de ellos felices, contentos, excelente por ellos, pero nosotros como directivos sí 

ocupamos que esos funcionarios que tienen que hacer la tarea, que tienen que hacer el 

trabajo, lo hagan de manera eficiente y, sobre todo, eficaz. Entonces, en el contexto que 

estamos viviendo de preocupación, de análisis y demás, creo, señora presidenta, 

pertinente, que ahora, en este mes de mayo, hagamos una encerrona nosotros como 

directivos y analicemos a lo interno el desarrollo de la planificación, de la ejecución, del 

control y de toda la dirección que tiene esta institución para saber hacia dónde vamos, 

porque por lo que hemos visto y entendemos, la cosa no anda bien y eso es preocupante. 

Gracias. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

El director Rafel Angel Ureña Solis, menciona que, de verdad preocupado como todos los 

compañeros, lo que quiero decir es JUDESUR somos todos, no es solo la junta la que 

quedaría mal aquí, yo quisiera escuchar sentir, que la administración activa sienta, vea, 

este es el modo de cada empleado, de cada funcionario, que debemos procurar dar todo 

para que la institución, para que la junta, nosotros hacemos un esfuerzo. Para que las 

cosas vayan bien, así es que, por favor, con vehemencia, pongamos las barbas en 

remojo, como dijo Manuel, es muy bonita la institución y todo lo que pensamos, pero sí 

nos quedan debiendo en este momento, pensemos que es un grupo, todos, junta y la 

administración activa, entonces adelante, a ver qué podemos resolver, don Carlos, Jenny 

y estamos con ustedes. Muchas gracias. ----------------------------------------------------------------- 

El director Freddy Funes Obregón, da las buenas tardes para todos, les decía que 

sumamente preocupado también porque viendo el informe y a lo que ustedes se han 

referido, creo que es un problema de todos y resulta que viendo ahí el informe del año 23 

para acá 23, 24 y 25 pues en la parte de todo el informe, básicamente del cantón que uno 

representa ustedes saben que siempre están en esas consultas a diario de becas y 

cuanta cosa, entonces yo calculo que todos en este caso, se ha fallado, pues como 

ustedes han dicho, porque de ahí uno no puede aprobar de que ha recibido de que recibió 

su información, verdad que ha recibido su información y todo porque está probando algo 

que ha venido dando tumbos ya de hace rato. Entonces yo calculo que sí hay que poner 
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esto en manos de Dios primero y luego poner la parte de cada departamento para poder 

sacar esto adelante, porque si no esto se nos viene a complicar aún más. Muchas 

gracias. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. -------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 10: El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, 

procede a exponer lo siguiente: ----------------------------------------------------------------------------- 
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La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona que hemos visto que desde el 2023 hubo un crecimiento, esto ya se sabía 

desde el 2024, se sabía en el 2025 y ya estamos en abril del 2026 y recuerdo claramente 

cuando hace unos meses yo solicité la revisión de una situación puntual del aumento en 

dedicaciones exclusivas y me dijeron que no me preocupara, que ahí estaba el dinero y 

ahora vienen y nos dicen que debemos contener el gasto administrativo. ¿A quién le 

corresponde esa labor? ¿Es una pregunta, a quién le corresponde? ----------------------------- 

El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, responde que, desde 

mi punto de vista, es a todos doña Jasmin. -------------------------------------------------------------- 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

comenta ¿Como que a todos? ------------------------------------------------------------------------------- 

El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, responde que todos, sí, 

porque todos somos responsables de la administración de esta empresa. ---------------------- 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona y cuando ha habido de estas situaciones y se les ha dicho y ustedes vuelven a 

reafirmar que sí se puede incrementar el gasto, entonces de ¿quién es la 

responsabilidad? ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, responde, doña 

Jazmín, el aumento en planillas, como le digo. ---------------------------------------------------------- 
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La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona que no, no le estoy dando un caso puntual. Yo lo indique porque he visto esos 

datos, hice la consulta y se me dijo que había dinero para subir esas dos dedicaciones y 

que quede claro para que no vayan a haber malos entendidos, no tengo ningún problema 

con eso. Pero si tenemos problemas de gasto, don Carlos, y a usted, que es el encargado 

de la administración financiera, se le hace esa indicación, y usted me va a decir que no 

hay ningún problema, que hay plata, y ahora viene a decirme que hay que contener el 

gasto ¿De quién es la responsabilidad? ------------------------------------------------------------------- 

El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, responde que hay 

aspectos importantes de evaluar. El tema dedicación es un factor legal que debíamos 

tener mucho cuidado y vean lo que paró esto, con el proceso siempre salió. ------------------- 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona que no, una cosa no tiene que ver con la otra. -------------------------------------------- 

El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, responde que sí tiene 

que ver, porque si hablamos de otros gastos y hay otras responsabilidades que llamar a la 

atención. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona que no, a ver, no confundamos una cosa con la otra, el incrementar como se ha 

hecho desde la administración ha sido responsabilidad de la administración y cuando se 

les ha dicho, a ver, veamos esto, han dicho que no hay ningún problema y ahora vienen y 

nos dicen que hay que controlar el gasto. ---------------------------------------------------------------- 

El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, responde que siempre 

lo hemos dicho. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona que se les ha hecho ver. ------------------------------------------------------------------------- 

El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, responde que siempre 

lo hemos dicho que hay que controlar el gasto. --------------------------------------------------------- 

El director Manuel Antonio Mora Vargas, menciona a don Carlos, vamos a ver, cuando 

usted dice que todos somos responsables de la administración de la empresa o de la 

institución, yo entendería e interpretaría de sus palabras que usted se refiere a todos los 

que trabajan directamente vinculados con la toma de decisiones financieras, y ese es el 
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departamento tuyo. ¿O me equivoco? O usted hace ver que son los que trabajan en los 

parqueos, son los que trabajan en mantenimiento, son los que trabajan en la contraloría 

de servicios. No me aclara, no me queda claro ese todos, si es el departamento financiero 

o si nos incluye también a nosotros como directivos. -------------------------------------------------- 

El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, responde que nos 

incluimos todos, cuando hablo de todos, desde los directivos, jefaturas, no solo una 

jefatura, todas las jefaturas, toda la administración, todos somos responsables de lo que 

se ha venido dando durante todos estos años. --------------------------------------------------------- 

El director Manuel Antonio Mora Vargas, menciona que listo, yo no tengo más preguntas, 

señora presidenta, no sé si algún compañero queda satisfecho con saber de qué todos los 

que trabajan en JUDESUR y más los directivos tenemos la responsabilidad lógica de lo 

que se debe hacer bien, pero en el fondo, sí, yo siento que hay pesos y contrapesos y 

algunos departamentos sí tienen mayor peso de la responsabilidad de lo que está 

pasando. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona que totalmente de acuerdo con usted. ------------------------------------------------------- 

El director Guido Lereci Salazar, menciona que, creo que cuando conviene somos un 

todo, y cuando no, sí lo ven de otra manera, ya ustedes más o menos saben lo que estoy 

diciendo. En realidad, yo no estoy nada conforme con esta reunión que se hizo hoy, la 

verdad, estoy bien decepcionado y de verdad, compañeros de junta, tenemos que 

reunirnos y hablar de algunas cositas. --------------------------------------------------------------------- 

El director Rigoberto Canales Canales, menciona ya hemos estado es el mismo 

comentario y tal vez lo que dice don Carlos en su comentario que responsables somos 

todos, creo que él tiene razón. Debemos tener más cuidado nosotros a la hora de tomar 

de decisiones. Tenemos que darle más seguimiento al asunto, así como lo dice Guido 

para dar un plan de mejora. Porque ver la situación como estamos, ya como a un mes de 

salida, bueno, unos otros, uno se queda, otros nos vamos. Y analizando estos informes, 

uno dice ¿qué se hizo? Entonces lo que queremos de esto es que todos pongamos la 

barbita en remojo y necesitamos hacer un cambio ya cuando don Carlos viene a dar sus 

informes de gastos, preguntar, viene a dar cualquier tipo de información, tener más 

cuidado y hacerle más preguntas y a la vez que ellos nos ayuden, nos guíen, porque ellos 
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son los que conocen si estamos al alza o a la baja, entonces pedirles a ellos que nos 

digan cómo estamos. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

El director Guido Lereci Salazar, menciona a don Rigoberto que eso siempre lo hemos 

hecho, siempre lo hemos dicho, vea lo que dijo doña Ana, miren, porque no nos dicen, 

nos dicen antes de y cuando lo dicen, todos los años es lo mismo, aquí siempre lo mismo, 

nunca nada va a cambiar, mi amigo, sépalo. ------------------------------------------------------------ 

El director Rigoberto Canales Canales, menciona ahora somos parte de, ahora estamos 

incluidos nosotros en ese plan de mejora, busquemos una idea de que todos salgamos 

bien. Eso es lo más importante. ----------------------------------------------------------------------------- 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona que creo como que no escuchan cuando hablo. ¿Cuántas veces he advertido la 

situación? cuántas veces he dicho que me digan si debe o no hacerse y me han dicho que 

sí, entonces sí quién está administran el dinero dice que sí hay, pues entonces 

gastémoslo, pero cómo me van a venir a decir a mí ahora que yo soy la culpable, yo 

también soy responsable de algo que advertí y que ahora viene y me dicen contengamos 

esto. Yo necesito que me traigan una propuesta a ver cómo contenemos el gasto y eso 

me toca la administración porque yo no soy administrativo. Nosotros somos la parte que 

va a ir a tomar las decisiones que la administración viene y nos plantea. Hay que ver las 2 

formas. Sí somos responsables porque somos los que tomamos las decisiones, pero es 

de lo que la administración me está diciendo. Aquí está, técnicamente le estoy diciendo 

esto se puede. Entonces lo que nos va a quedar es ahora es ok hay un problema, vamos 

a solucionarlo. Entonces, plantéenme, preséntenme una propuesta de contención del 

gasto, pero no de que vamos a ir a quitarle a los que menos van a tener acceso a los 

recursos. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. -------------------------------------------------------------------------- 

Se retira de la sala de sesiones el licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo 

financiero e ingresa el licenciado Pablo Torres Henriquez, asesor legal institucional. -------- 

ARTÍCULO 11: Oficio ALJ-O-020-2026 del licenciado Pablo Torres Henriquez, asesor 

legal institucional, del veintitrés de abril del dos mil veintiséis, donde remite lo siguiente: --- 
Remite recomendación de firma de escrituras: --------------------------------------------------------- 
1. JULIO FONSECA ALFARO: ----------------------------------------------------------------------------- 
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Mediante correo electrónico informa unidad de Cobro que la deuda una hipoteca se 
encuentra cancelada y que a la fecha se han depositado los fondos en las arcas de 
JUDESUR:  ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La Unidad de Cobro de JUDESUR les comunica la aprobación de los siguientes casos de 
condonación al amparo de la Ley Nº10483 Autorización a la Junta de Desarrollo regional 
de la Zona Sur (JUDESUR) para condonar deudas. --------------------------------------------------- 

 
Se ha revisado borrador remitido por el Notario MIGUEL ANGEL JIMENEZ CALDERON, y 
cumple con la forma por lo que procede y se recomienda la firma de la presidente en el 
Protocolo del Notario antes mencionado. ----------------------------------------------------------------- 
Por tanto, se recomienda el siguiente acuerdo:  -------------------------------------------------------- 
Autorizar a Presidencia de JUDESUR para la firma de Escrituras de Cancelación de 
Hipoteca por condonación, de JULIO FONSECA ALFARO en el protocolo del Notario 
MIGUEL ANGEL JIMENEZ CALDERON, por estar redactadas conforme a Derecho, de 
conformidad con la recomendación del oficio ALJ-O-020-2026 de la Asesoría Legal de 
JUDESUR. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 05. Autorizar a presidencia de JUDESUR para la firma de Escrituras de 

Cancelación de Hipoteca por condonación, de JULIO FONSECA ALFARO en el protocolo 

del Notario MIGUEL ANGEL JIMENEZ CALDERON, por estar redactadas conforme a 

Derecho, de conformidad con la recomendación del oficio ALJ-O-020-2026 de la Asesoría 

Legal de JUDESUR. El director Marco Li Gamboa Mora, no se encontraba conectado a la 

sesión por problemas de internet. ACUERDO EN FIRME CON EL VOTO DE DOCE 

DIRECTORES. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CAPITULO III. ASUNTOS VARIOS DE DIRECTORES: --------------------------------------------- 

ARTÍCULO 12: La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de 

JUDESUR, menciona que hay un tema acá que debemos hacer un traslado, por lo que 

solicito que se traslade el expediente número 078-02-2026-DEN, resolución número 19- 

2026-ADM de la Agencia de Protección de Datos de los Habitantes a algunos de los 

abogados de la firma externa que contrato JUDESUR, con el fin de que se dé la respuesta 

en el tiempo establecido de esta denuncia. -------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 06. Trasladar el expediente número 078-02-2026-DEN, resolución número 19- 

2026-ADM de la Agencia de Protección de Datos de los Habitantes a algunos de los 

abogados de la firma externa que contrato JUDESUR, con el fin de que se dé la respuesta 

en el tiempo establecido de esta denuncia. El director Marco Li Gamboa Mora, no se 
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encontraba conectado a la sesión por problemas de internet. ACUERDO EN FIRME CON 

EL VOTO DE DOCE DIRECTORES. ---------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 13: La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de 

JUDESUR, solicita a la dirección ejecutiva, para la primera semana de mayo se nos 

traigan dos propuestas, uno, la confección de un nuevo cronograma y de una nueva 

propuesta para completar de forma total el análisis de las condonaciones junto con que se 

lleven a aprobación a junta. Dos, una propuesta de contención del gasto, de modo que 

podamos analizarla en conjunto y ver qué mejoras podemos hacer para poder atender 

todo lo que concierne a JUDESUR en cuanto a temas que tengan que ver con publicidad, 

con becas, con todo, todo en lo que tenemos injerencia, básicamente. -------------------------- 

ACUERDO 07. Solicitar a la dirección ejecutiva, para la primera semana de mayo se nos 

traigan dos propuestas, uno, la confección de un nuevo cronograma y de una nueva 

propuesta para completar de forma total el análisis de las condonaciones junto con que se 

lleven a aprobación a junta. Dos, una propuesta de contención del gasto, de modo que 

podamos analizarla en conjunto y ver qué mejoras podemos hacer para poder atender 

todo lo que concierne a JUDESUR en cuanto a temas que tengan que ver con publicidad, 

con becas, con todo, todo en lo que tenemos injerencia. El director Marco Li Gamboa 

Mora, no se encontraba conectado a la sesión por problemas de internet. ACUERDO EN 

FIRME CON EL VOTO DE DOCE DIRECTORES. ----------------------------------------------------- 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión al ser las quince horas con cincuenta y 

cuatro minutos. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

                  Jasmín Porras Mendoza                         Rafael Ángel Ureña Solís 

                              Presidenta                                              secretario 
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